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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
le en los BOI.RTINSS OKICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto so pasarán 
«los editores de los mencionados periódicos; 

(Real orden de 5 do abril de 185S) 
So publica todos loe dias, excepto los domingos. 

OFiCINAá: P E L I G R O S , 11 moderno, primero. 
TBLKKONO 13587.—¿PAUTADO 1,089 

HORAS: D E D J E Z A DOCE Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

CKNTBOS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 8o al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍK, 
calle de Peligros, 11 mod., prünerc . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a lo Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 
ISÜL un»b K rao jt .: ... ff¿„ 

Anuncios procedentes de la Excelentís ima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: l ínea o fracción 2,00 

Numero suelto: S O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: 6 O céntimo* 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Don Sinesio Martínez Fernández-
Yáñez, Juez de primer instancia e 
instrucción excedente, Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid, Se
cretario de la Excelentísima Dipu
tación Provincial y Comisión Ges
tora de Madrid, 
Certifico: Que en la sesión cele

brada por la Comisión Gestora en 21 
del actual, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 
24 de mayo y 9 de agosto de 1877, se 
acordó que los suministros hechos a 
las fuerzas del Ejército y Guardia C i 
vil por los pueblos de esta provincia, 
durante el mes de febrero último, se 
abonen a los precios siguientes: 

Ración de pan de 700 gramos, pe
setas 0,481. 

Idem de cebada, de cuatro kilogra
mos, 1.446. 

Idem de paja, de seis kilogramos, 
0 , 6 7 6 . 

Litro de aceite, 2,08. 
Idem dé petróleo, 1,11. 
Kilogramo de carbón, 0,258. 
Idem de leña, 0,104. 
V para que consté, de conformi

dad con lo acordado, y a los efectos 
prevenidos en las disposiciones cita
das, expido la presente, visada por 
e l Excmo. señor Presidente de la Co
p i ó n , en Madrid, a 22 de marzo de 
Ir>33-—Sinesio Martínez.—Visto bue-
n ° . R. Salazar Alonso. 

(Núm. 1.054) 

lección de Fomento.—Negociado 1.° 
La Comisión Gestora ha acordado 

•^ara subasta, con arreglo a los plie
gos de condiciones facultativas y eco-

micoadministrativas Q U E ̂  encuen-
Ta n. d e manifiesto en la Sección v Ne-
¡T, 0 a r r i b a indicados, la ejecución 

las obras de reparación de los ca-
" nos provinciales de Cabanillas a 
«Marv.ejo y de este a Guadalix por 

Nnvalafuente. 
C ¿ f e á d e {ipo para la subasta la 
Puré a d e °°"*5<).57 pesetas, im-
f ° r m u Í a ! U e a s c i e n c l e e l P r e s " P u e s t o 

^ -a subasta se verificará por medio 
con c e r r a a o s * d e conformidad 
i 0 2 . /^filamento de 2 de julio de 

¡ * « dfa 21 de abril próximo, 
fxtén r ° p o s , c i o n e s ^ presentarán 
* < ^ n ^ ? / n J p a p H d e 4.5o pesetas y • W a d a » d e l a G é d u I a d ¿ , 

proponente y del resguardo acreditati
vo de haber constituido en la Caja ge
neral de Depósitos o en la de esta 
Corporación la cantidad que represen
te el 5 por 100 del importe del presu
puesto de contrata, o sea 4.973 pese
tas en metálico o efectos públicos, al 
precio de su cotización oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición, la presentare nula 
o constituyera depósito incompleto, se 
entenderá que renuncia en favor de la 
Beneficencia Provincial, a la cantidad 
que represente el 5 por 100 del depósi
to provisional constituido. 

E l licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha garan
tía al 10 por 100 de la cantidad líqui
da del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio y terminará 
el día 20 de abril, durante las horas de 
diez a una, y los depósitos que se 
constituyan en la Caja provincial se 
efectuarán durante el mismo plazo, de 
diez a doce, admitiéndose proposicio
nes en las Oficinas centrales y en la 
Dirección de los Establecimientos de 
Beneficencia provincial. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en calla 

de número enterado del anun
cio publicado con fecha y de las 
demás condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de ... pesetas; igualmente se 
compromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y ho
ras extraordinarias, que no será infe
rior a los tipos que se abonen en la lo
calidad donde las obras se verifiquen, 
conforme a lo establecido por las enti
dades para ello competentes. 

Madrid, 25 de marzo de 1933.—El 
Secretario, Sinesio Martínez. 

(O.—246) 

Aprobado por la Comisión Gesto
ra el proyecto y presupuesto para sa
car a subasta las obras del camino 
vecinal de Fuente el Saz a Alalpar-
do, se hace público por medio del 

presente anuncio, que durante los 
cinco días siguientes a la fecha de su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L , se 
encontrarán dé manifiesto en la Sec
ción y Negociado arriba indicados 
lOs pliegos de condiciones que han 
de regir para dicha subasta, a los 
efectos de lo dispuesto en el Regla
mento de contratación de 2 de julio 
de 1924. 

Madrid, 25 de marzo de 1933.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, Leon
cio R. Rebollo. 

' ( O . - 2 4 7 ) 

Ministerio de Obras públicas 

G A B I N E T E T E C N I C O D E A C 
C E S O S Y E X T R A R R A D I O 

E l Gabinete Técnico de Accesos y 
Extrarradio, autorizado por Orden 
ministerial de 23 del actual, convoca 
a concurso público la ejecución de 
las obras de variación de rasante en 
el kilómetro 5 de la carretera de M a 
drid a L a Coruña, cuyo presupuesto 
de ejecución por contrata asciende a 
la cantidad de 208.890,60 pesetas. 

E l pliego de condiciones facultati
vas, así como los planos y presupues
to del proyecto, se hallan de mani
fiesto en las oficinas de dicho Gabi
nete (plaza de las Cortés, 8, segun
do derecha), hasta las doce horas del 
día 10 del próximo mes de abril. 
Además, para facilitar al público el 
estudio de los mencionados docu
mentos, puede adquirirse copia de 
los mismos, mediante el abono de 
30 pesetas cada ejemplar completo. 

Las proposiciones se admitirán du
rante las horas de oficina, en la Se
cretaría del Gabinete, hasta las doce 
horas del mismo día 10 de abril. D i 
chas proposiciones se presentarán en 
dos pliegos : uno, cerrado y lacrado, 
que contenga únicamente la proposi
ción en papel sellado de la clase sexta 
(4,50 pesetas), sujetándose al adjun
to modelo, y el otro, abierto, en que 
se incluirán todos los documentos re
lativos a la. personalidad del concur
sante y el resguardo del depósito pa
ra tomar parte en el concurso, que se
rá de siete mil (7.000 pesetas) en me
tálico o en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo asignado por las dispo
siciones vigentes. 
. L a apertura de pliegos se verifica
rá a las doce horas del día 11 de 
abril, en las oficinas del Gabinete, 
ante dos Vocales del Gabinete, el 
Delegado Interventor en el mismo y 

el Abogado del Estado, Secretario, y 
él Notario designado. 

Los concursantes presentarán una 
relación de las obras por ellos ejecu
tadas y los datos que los mismos es
timen pertinentes para justificar su 
solvencia técnica y económica. 

Madrid, 24 de marzo de 1933.—El 
Ingeniero Director, P . D . , el Inge
niero Subdirector, José Marín. 

Modelo de proposición 
Don vecino de provincia 

de según cédula personal núme
ro de la clase enterado del 
anuncio publicado en la «Gaceta de 
Madrid» correspondiente al día ... 
de marzo de 1933, y de las condicio
nes y requisitos que se exijen para 
adjudicar por concurso las obras de 
variación de rasante en el kilómetro 
5 de la carretera de Madrid a L a Co
ruña, se compromete a tomar a cargo 
la ejecución de las mismas, sujetán-
90 estrictamente a los requisitos y 
condiciones que en dicho anuncio f i 
guran por la cantidad de ... 

(Aquí se explicará lisa y llanamen
te la cantidad en letra y número por 
la que cada concursante ofrece ejecu
tar las obras, desechándose toda pro
posición que añada aclaraciones o es
tablezca condiciones de cualquier 
clase.) 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones que hayan de perci
bir los obreros de cada oficio y cate
goría no sean inferiores a los tipos 
fijados por los organismos encarga
dos de la aplicación de la vigente 
Ley social y de trabajo. 
. (Fecha y firma del proponénte.) 

Condiciones particulares y económi
cas que, además de las facultati
vas correspondientes y de las con
dicionas generales vigentes, han de 
regir en las obras comprendidas en 
el proyecto de variación de rasante 
en al kilómetro 5 de la carretera de 
Madrid a La Coruña cuyo presu
puesto de ejecución por contrata es 
de 208.890,60 pesetas. 

Artículo i.° E l adjudicatario que
dará obligado, bajo la penalidad que 
determina el artículo 51 de la ley de 
Contabilidad vigente, a otorgar la 
correspondiente escritura ante Nota
rio, que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
término de siete días, contados des
de la fecha de la publicación en la 
«Gaceta de Madrid», de la adjudi
cación y previa presentación de los 
documentos que acrediten el pago de 
los derechos de inserción del anun-



X U N E S - a y D E M A R Z q m ^ 

ció de la subasta, así como el resguar
do del depósito definitivo del Minis
terio de Obras públicas, en Madrid, 
en la Caja general de Depósitos, en 
metálico o efectos de la Deuda públjp 
ca, al tipo asignado por las disposfc. 
ciones; vigente», consistente en pesé» 
tas 20¿»ooo. 
""Articulo 2.° L a fianza definitiva 
no será devuelta al contratista hasta 
que se aprueben la recepción y liqui
dación definitiva y se justifique el pa
go total de la contribución del subsi
dio industrial y de los daños y perjui
cios, si los hubiere, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 65 del Pljego 
de condiciones generales. 

Artículo 3 . 0 Se dará principio a 
la ejecución de las obras dentro del 
plazo de siete días, contados desde 
la fecha de la «Gaceta de Madrid» 
en que se publique la adjudicación, 
y deberán quedar terminadas en el 
plazo de tres meses consecutivos. 

S i transcurrido el plazo no se eje
cutase la obra correspondiente, será 
rescindido el contrato, con pérdida 
de la fianza, sin que se admita al con
tratista reclamación alguna, ni se ie 
reconozca otro derecho que el abono 
de la cantidad de obra ejecutada con 
arreglo a las condiciones facultati
vas y el recibo de los materiales aco
piados que, siendo necesarios para 
la obra, estén al pie de ella, así como 
los medios auxiliares que puedan ser 
de utilidad para la continuación de 
la misma, que se abonarán por la 
Administración al precio que contra
dictoria y oportunamente hubieran 
sido tasados, con el descuento del 10 
por 100 por cada año de empleo, y 
siempre que su estado de conserva
ción sea perfecto. 

Artículo 4. 0 Los gastos de compro
bación de replanteo, de inspección 
y liquidación serán de cuenta del 
contratista, y se descontarán de las 
certificaciones mensuales o de la l i 
quidación. 

Artículo 5. 0 Se acreditará men
sualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo 
a lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por la Dirección técnica. 
Su abono se hará en metálico, con 
cargo al capítulo y artículo corres
pondiente del presupuesto vigente. 

Artículo 6.° Regirán para esta 
contrata los preceptos a que se refie
re la Ley de 14 de febrero de 1907, 
relativa a la protección debida a' la 
industria nacional; el Real decreto 
de 20 de junio de 1002, referente al 
contrato de trabajo por los obreros; 
lo.legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo y lo dispues
to por el Real decreto-ley de 5 de 
marzo de 1929, de cuyo artículo pri
mero se transcriben los siguientes 
apartados, de acuerdo con lo que en 
el mismo se ordena : 

A) Quedan obligados los licita
dores a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
de trabajo y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los 
límites legales^ ios obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser
vicios, con la advertencia que se
rán, desde luego, desechadas las pro
posiciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que a fa sazón rjjan en las zonas o 
localidades en que las obras hayan 
ele rea tizarse, fijados por los organis
mos paritarios profesionales consti
tuidos con arreglo a la legislación v i 
gente sobre organización corporati
va nacional o por convenios colecti
vos de trabajo entre las Asociaciones 
patronales y obreras, o bien genera

lizados en los contratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de 
los correspondientes oficios o profe
siones. 

B) Los adjudicatarios presenta
rán en las oficinas del {Jabinete Téc
nico de Accesos y Extrarradio de 
Madrid, antes d « comenzó de las 
obras el contrato de trabajo a que se 
refiere el artículo 25 del Código de 
23 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptua
das por la citada disposición, se con
signarán los plazos en que habrán de 
realizarse los pagos de los jornales. 

Dicho contrato será extendido por 
triplicado, con un anexo en el que 
conste la lista de los obreros a quie
nes afecte, y será autorizado por fas 
firmas del concesionario o contratis
ta y del representante que los obre
ros designen. U n ejemplar quedará 
en poder de cada uno de los signa
tarios y otro será el que se presente 
al Gabinete Técnico de Accesos y 
Extrarradio, el cual remitirá copia 
del mismo al Ministerio de Trabajo 
y Previsión dentro de los cinco ciías 
siguientes y archivará el original, 
del que expedirá gratuitamente, y 
en papel común, las certificaciones 
que en cualquier tiempo le fueren so
licitadas por los interesados o por los 
órganos de la Administración pú
blica. 

C ) ,E1 contratista queda obli
gado á entregar a cada obrero que 
en ella se emplee una cartilla en que 
conste la obra de que se trata, el 
nombre del obrero o empleado, ser
vicio que éstos presten u oficio que 
ejerzan y Ja fecha del contrato de tra
bajo a que se refiere el apartado an
terior. En dicho cartilla se consigna
rán todas las liquidaciones de sala
rios que se hagan al obrero, con se
paración de las remuneraciones co-
respondientes a la jornada legal de 
trabajo y a las horas extraordinarias 
que hubiese trabajado. 

Artículo 7.0 Las obras que com
prende este.proyecto se imputarán al 
capítulo 24, artículo único, concep
to único de la Sección 7.* del presu
puesto del Ministerio de Obras pú
blicas. 

Artículo 8.° Se hace, constar la 
existencia de fondos para estas aten
ciones mediante la correspondiente 
certificación de la Ordenación de 
Pagos por obligaciones del Ministe
rio de Obras públicas. 

Madrid, 13 de marzo de 1933.—El 
Ingeniero Director, P . D . , José M a 
rín. 

C O M I S I O N D E E N L A C E S F E 
R R O V I A R I O S D E M A D R I D 

A propuesta de la Comisión de En
lacen Ferroviarios de Madrid, es." M i 
nisterio convoca a concurso la ejecu
ción de las obras correspondientes a la 
desviación del colector complementa
rio en el trozo cuarto de la sección pri
mara del enlace de la estación de Ato
cha ( M . Z . A.) con Ja de Las Matas 
(Norte), aprobado con fecha de hoy. 

E l proyecto, con su pliego de condi
ciones, se halla de manifiesto durante 
las horas de oficina en la Secretaría de 
la Comisión de Enlaces Ferroviarios 
de Madrid (plaza de las Cortes, 6) has
ta las Catorce horas del día 5 de abril 
próximo. 

Las proposiciones se admitirán en la 
citada Secretaría hasta ta misma hora 
y día y deberán presentarse en pliegos 
cerrados, extendidos en papel sellado 
de clase sexta (4,50 pesetas), sujetán
dose al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en el 
concurso será de 5.700 pesetas en me

tálico o en efectos de la Deuda públi- í 
ca al tipo asignado por las disposicio- I 
nes vigentes, debiendo acompañan a 1 
cada pliego el documento que acredite | 
haber realizado el depósito en la C a y 
general de Dej 

L a apertura 
a las diez y sen 
en la mencioní 
Ferroviarios de 
dente de la Comisión y dos Vocales, 
con asistencia del. Notario designado 
por el Colegio do-esta-capital. ~ • 

Madrid; 25 de marzo de 1933.—In
dalecio Prieto. 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres
pondientes y de las condiciones gene-
rales vigentes, han de regir en las 
obras de la desviación del colector 
complementario en el trozo cuarto de 
la sección primera del enlace de la es-
tación de Atocha ( M . Z. A.) a Las 

Malas (Norte) 

Artículo i.° L a ejecución de las 
obras se adjudicará mediante con
curso. . 

L ^ U I I L U H L I U I I i t i o a i u , 

i.° Sobre la baja proporcional 
que se ofrezca con relación al pre
supuesto del proyecto aprobado. 

2.0 Sobre el plazo de ejecución de 
las obras. 

L a Administración se reserva el 
derecho de apreciar libremente la im
portancia de las proposiciones que 
se presenten y de adjudicar las obras 
a la que considere más conveniente, 
aun cuando no resulte la más econó
mica, así como desecharlas todas si 
hubiere lugar a ello. 

Artículo 2. 0 E l adjudicatario que
dará obligado, bajo la penalidad que 
determina el articulo 51 de la ley de 
Contabilidad vigente a otorgar la co
rrespondiente escritura ante el Nota
rio que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de diez días, contados desde 
la fecha de la publicación en la «Ga
ceta de Madrid» de la adjudicación y 
previa presentación de los documen
tos que acrediten el pago de los de
rechos de inserción del anuncio de 
la subasta, así como el resguardo del 
depósito definitivo, consignado co
mo fianza a disposición del Ministro 
de Obras públicas, en Madrid, al 
tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, consistente en veintiocho 
mil quinientas (28.000), pesetas, equi
valente al cinco por ciento (5 por 100) 
del presupuesto total de las obras, de
biendo aumentarse, en caso de que la 
baja ofrecida por el licitador sea su
perior al cinco por ciento (5 por 100), 
en el tercio de la diferencia entre la 
baja y el cinco por ciento (5 por 100). 

Artículo 3 . 0 L a fianza no será de
vuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación 
definitiva y se justifique el pago to
tal de la contribución del subsidio in
dustrial y de los daños y perjuicios, 
si los hubiere, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 65 del Pliego de 
condiciones generales. 

Artículo 4 . 0 Los precios del con
trato son precios alzados y por cada 
unidad de obra, y comprenden : cual
quier clase de suministro y mano de 
obra, las instalaciones de todas cla
ses, las vías provisionales; los ve
hículos, instrumentos, útiles y herra
mientas ; los andamios y entibacio
nes, la adquisición y explotación de 
canteras; la preparación, transporte 
y colocación de los materiales; la 
ocupación temporal de terrenos, el 
abono de daños y perjuicios, im
puestos de calas y demás del Ayun
tamiento, y, en general, todos los 
gastos que por cualquier causa pue

dan originarse por efecto de la eje-
cución de las obras. Serán asi-

leí adiudicatann pi 
s anuncios haga la 
r a * l co^cufso.á 
to en la valoración 
isionales, corno en 
1, se abonarán las 
el contratista a los has pot 

1 proyecto afectados d<- la 

o s 
la 1 
o 
pr 
baja del concurso 

Artículo 6.° E l contratista dará 
principio a los trabajos dentro del 
plazb de diez (10) días, a partir de 
la fecha de la firma de la escritura. S» 
le entregará copia autorizada de los 
planos y pliegos de condiciones, de-
hiendo desarrollar las obras con la su-
ficie..te actividad para que éstas qu* 
den terminadas en el plazo que resui e 
del concurso, que no será mayor do 
tres meses.* 

Si por cualquier causa dependien
te d e j a voluntad del contratista, no 
empezase éste los trabajos en el pla
zo señalado, se le requerirá por es
crito fijándole nuevo plazo de ocha 
días. 

oí a u n requenuo no comenzase 6s 
este rrüevo plazo señalado, la AdmL 
nisuación dará por rescindida la co, 
trata, con pérdida de la fianza. 

Artículo 7.0 S i la obra no se ter
mina en el plazo fijado en la adjudi
cación, será rescindido el contrato, 
con pérdida de la fianza, s in que se 
admita al contratista reclamación al
guna, ni se le reconozca otro derecho 
que el abono de la cantidad de obra 
ejecutada, con arreglo a las condi
ciones facultativas y al recibo de los 
materiales acopiados que, siendo ne
cesarios para las obras, estén a pié 
de ella, así como los medios auxilia
res que puedan ser de utilidad para 
la continuación de la misma, que se 
abonarán por la Administración al 
precio que contradictoria y oportuna
mente hubiesen sido tasados, con el 
descuento del 10 por 100 (diez por 
ciento) por cada año de empleo y siem
pre que su estado de conservación sea 
perfecto. 

Artículo 8.° Los gastos de replan-
teo, de inspección y liquidación se
rán de cuenta del contratista, y se 
descontarán de las certificaciones 
mensuales o de la liquidación. 

Artículo 9 . 0 S i antes de empezar
se las obras o durante su ejecución, 
la Administración resolviese ejecutar 
por si parte de las que comprende la 
contrata, o acordase introducir en el 
proyecto modificaciones que produz
can aumento o disminución, y auo 
supresión de parte de las obras pro
yectadas, o sustitución de una clase 
de fábrica por otra, serán obligato
rias para el contratista estas disposi
ciones, sin que tenga derecho, en ca
so de supresión o reducción de obras» 
a reclamar ninguna indemnización 
por los beneficios que hubiere pod>-
do obtener en la parte reducida o su
p r i m i d a . 

Sin embargo, el adjudicatario ten
drá derecho a rescindir la contrata, 
con devolución de la fianza, pero si» 
derecho a indemnización a , £ u T a ^ 
cuando las modificaciones acordada-
por la Administración alteren por ex
ceso o por defecto el presupuesw 
de contrata en una tercera parte P° 
lo menos. ir. 

Si para llevar a efecto las moflí 
eaciones a que se refiere el P*jJ7 
anterior juzgase necesario la • e 

nistración suspender el todo o 
de las obras contratadas, se ro 
cara por escrito la orden co^¿Lt 

dienfe al contratista, P r o r e d ' ^ en 
a !a medición de la obra e J e c u ^ i ( ^ 
la parte a que le alcance a 
y extendiéndose neta del resultado-
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Articulo1 10. Se acreditará men
sualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo 
a lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por la Dirección técnica. 
Su abono se hará en metálico, con 
cargo al capítulo X X I 1 , artículo 1.% 
concepto único del presupuesto vigen
te para este Ministerio. 

Artículo 11. Regirán para esta 
contrata los preceptos a que se refie
re la Ley de 14 de febrero de 1907, 
relativa a la protección debida a la 
industria nacional; el Real decreto 

¡de 20 de junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo por los obreros; 
¡lo legislado sobre el retiro obrero y 
¡accidentes del trabajo y lo dispuesto 
¡por el Real decretórley de 5 de mar-
Izo de 1929, de cuyo artículo i.° se 
¡transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo se 

(ordena: 
A) Quedan obligados los licitado-

res a declarar en las proposiciones 
[<nie presenten, las remuneraciones mí
nimas que percibirán por jornada le
gal de trabajo y por horas extraorcH-
fianas que se U i i i í c e n , «_icfii.ro ue 10» 

límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan de' 
ser empleados en las obras o servi
cios; con la advertencia de que serán 
desde luego desechadas las proposi-

I ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que a la sazón rijan en las zonas o 
localidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijados por los organismos 
aritarios profesionales constituidos 

Icón arreglo a la legislación vigente 
sobre organización corporativa nacio
nal o por convenios colectivos de tra
bajo entre las Asociaciones patrona* 
les y obreras, o bien generalizados eiv 
los contratos individuales entre em
presarios y trabajadores de los corres-

| pendientes oficios o profesiones. 
B) Los adjudicatarios presentarán 

jen las oficinas de la Comisión de 
Enlaces Ferroviarios de Madrid, 
antes del comienzo de las obras, el 
contrato de trabajo a que se refiere el 
artículo 25 del Código de 23 de agos
to de 1926, en el cual, a más de las 
estipulaciones preceptuadas por la c i 
tada disposición, se consignarán los 
plazos en que habrán de realizarse los 

[Pagos de los jornales. 
Dicho contrato será extendido por 

triplicado, c o n un anexo en el que 
pWe la lisia de los obreros a quie
nes afecte, y será autorizado por las 

r ¡ ? S d e l c c m «es ionar io o contralista 
y del representante que los obreros de-

[«gnen. 

Jj/ n ejemplar quedará en poder de 
¿5 u n ° d e l o s signatarios y otro 
*rá el que se presente a la ori
na de la Comisión de Enlaces Fe-
pianos de Madrid, la cual remi-

riortCOTP,a d e l m i s m o a I Ministe-
inc! \ T r a b a Í ° y Previsión, dentro de 
vari^i C l n c ° d í a s s iguientes, y archi-

r a e l or.ginal, del que expedirá gra
samente, y en papel común, las cer
r i o n e s que en cualquier tiempo 
<j " e r e n solicitadas por los interesa-

^ p u D M C

Ó J a n O S d C , a A d m Í n , V 

lenSLE l c o n t r a t i s t a queda obligado a 
eomw a C a d a o b r e r o que en ellas se 

[obPlee,una cartilla. 
obn 

en que conste la 
que se trata, el nombre del 

Presten . e m P l e a d o > servicio que éstos 
W cnn.r ? \° <l u e ejerzan, la fecha 
^contrato de trabajo, a que se re-
cartill» a p a r t a d o anterior. En dicha 
1 u i daciones C < r S Í g , n a - á n t o d a S I a S 
a l obrero ^«""«os que se hagan 
^erac inn 0 0 " s e P a r a c i ú n de las re
c a d a leí!? , C O r r e s Pondientes a la 
, x t raordinS' t r a b a J o y a las horas 

n a n a s que hubiese trabajado. 

Madrid, ix de marzo de 1933.—El 
Presidente, Nicolás Soto Redondo. 
• i b u "if!'»3 c(i'j r! ns ,1'fb-. 17 n . 

Modelo de proposición 
Don vecino de provincia 

de--.., según cédula personal núme
ro de ... clase, con domicilio en 
provincia de ..., calle de núme
ro ..., enterado del anuncio de la «Ga
ceta de Madrid» correspondiente al 
día 26 de marzo de 1933 y de las con
diciones particulares y económicas y 
demás requisitos que se fijan para ad
judicar por concurso las obras de la 
desviación del colector complementa
rio en el trozo cuarto de la primera 
sección del Enlace de la estación de 
Atocha ( M . Z . A.) con la de Las Ma
tas (Norte), se comjprorr.ete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas, 
sujetándose estrictamente a los requi
sitos y condiciones que en dicho anun
cio figuran, en el plazo de ... y baja 
de ... con relación al presupuesto de 
contrata del proyecto aprobado. 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que hayan de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría no sean inferiores a los ti
pos fijados por los organismos encar
gados de la aplicación de ha vigente 
legislación social y de trabajo. 

Fecha y firma del proponente. 
(Gaceta del 26) 

A propuesta de la Comisión de En
laces Ferroviarios de Madrid, este M i 
nisterio convoca a concurso la ejecu
ción de las obras correspondientes al 
trozo segundo de la segunda sección 
de enlace de la estación de Atocha 
( M . Z . A. ) con la de Las Matas (Nor
te), aprobado con fecha de hoy. 

E l proyecto, con su pliego de con
diciones, se halla de manifiesto, du
rante las horas de oficina, en la Secre
taría de la Comisión de Enlaces Fe
rroviarios de Madrid (plaza de las 
Cortes, 6) hasta las catorce horas del 
día ó del próximo abril. 

Las proposiciones se admitirán en 
la citada Secretaría hasta ia rríísma ho
ra y día, y deberán presentarse en 
pliegos cenados, extendidos en papel 
sellado de clase sexta (4,50 pesetas), 
sujetándose a! adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar 
parte en el concurso será de 106.000 
pesetas en metálico o en efectos de la 
Deuda pública, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, debiendo 
acompañar a cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el de
pósito en la Caja general de Depósi
tos. 

L a apertura de pliegos se verificará 
a las diez y seis horas del mismo día 
en la mencionada oficina de Enlaces 
Ferroviarios de Madrid, ante el Presi
dente de la Comisión y dos Vocales, 
con asistencia del Notario designado 
por el Colegio de esta capital. 

Madrid, 25 de marzo de 1933.—In
dalecio Prieto. 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres
pondientes y de las condiciones gene
rales vigentes, han de regir en las 
obras comprendidas en el troco, segun
do de la segunda sección del proyecto 
de enlace de la estación de Atocha 
(M. A.) con la de ¡as Matas (Norte} 

Artículo i.° L a ejecución de las 
obras se adjudicará mediante con
curso. 

L a licitación versará : 
1. ° Sobre la baja proporcional que 

se ofrezca con relación al presupuesto 
del proyecto aprobado. 

2. ° Sobre el plazo de ejecución de 
las obras. 

L a Administración se reserva el de

recho tíe apreciar libremente la im
portancia de las proposiciones que se 
presenten y de adjudicar las obras a 
la que considere más conveniente, aun 
cuando no resulte la más económica, 
así como desecharlas todas si hubiere 
lugar a ello. 

Artículo 2. 0 E l adjudicatario que
dará obligado, bajo la penalidad que 
determina el artículo 51 de la ley de 
Contabilidad vigente, a otorgar la co
rrespondiente escritura ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de quince días, contados desde la fe
cha de la publicación en la «Gaceta de 
Madrid» de la adjudicación, y previa 
presentación de los documentos que 
acrediten el 'pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta, 
así como el, resguardo del depósito de
finitivo consignado como fianza a dis
posición del Ministro de Obras públi
cas, en Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, en metálico o efectos de la 
Deuda pública, al tipo asignado por 
la.s disposiciones vigentes, consistente 
en quinientas treinta mil (530.oro) pe
setas, equivalente aproximadamente al 
cinco por ciento (5 por 100) del pre
supuesto total de las obras, debiendo 
aumentarse, en caso de que la baja 
ofrecida por el licitador sea superior 
al 5 por 100 en el tercio de la dife
rencia entre la baja y el cinco por 
ciento (5 por 100). 

Artículo 3.0 E l contratista deberá 
presentar con la proposición el plan 
completo de organización de los tra
bajos, con el cuadro detallado de la 
marcha de las obras y plazo de termi
nación de las distintas etapas y me
dios auxiliares de que disponga para 
su ejecución, así como cuantos datos 
crea necesarios para que la Adminis
tración pueda juzgar de la competen
cia del concursante. 

Artículo 4 . 0 L a fianza no será de
vuelta al contratista hasta que se 
aprueben la recepción y liquidación 
definitiva y se justifique el pago total 
de la contribución del subsidio indus
trial y de los daños y perjuicios, si 
los hubiere, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 65 del Pliego de condi
ciones generales. 

Artículo 5.0 Los precios del con
trato son precios aleados por cada 
unidad de obra y comprenden : cual
quier clase de suministro y mano de 
obra ; las instalaciones de toda clase ; 
las vías provisionales ; los vehículos, 
instrumentos, útiles y herramientas ; 
los andamios y entibaciones ; la adqui
sición y explotación de canteras; la 
preparación, transporte y colocación 
de los materiales; la ocupación tem
poral de terrenos ; el abono de daños 
y perjuicios ; impuestos de calas y de
más del. Ayuntamiento, y en general, 
todos los gastos que por cualquier con
cepto puedan originarse por efecto de 
la ejecución de las obras. Serán asi
mismo de cuenta del adjudicatario el 
importe de cuantos anuncios haga la 
Administración para este concurso. 

Artículo 6.° Tanto en la valoración 
o situaciones provisionales, comió en 
la liquidación final, se abonarán las 
obras hechas por el contratista a los 
precios del proyecto afectados de la 
baja del concurso. 

Artículo 7.0 E l contratista dará prin
cipio a los trabajos dentro de los quin
ce (15) días siguientes a la firma de 
la escritura. Se le entregará copia au
torizada de los planos y pliegos de 
condiciones, debiendo desarrollar las 
obras con la suficiente actividad para 
que en los períodos fijados en su pro
posición, o a falta de ello, en el pro
yecto, resulte hecha la parte corres
pondiente, v la terminará en el plazo 
que resulte del concurso a contar des
de aquella fecha. 

Si por cualquier causa dependiente 
de ia voluntad del contratista, no em
pezase éste los trabajos en el plazo 
señalado, se le requerirá por escrito,, 
fijándole nuevo plazo de ocho días. 

S i aun requerido no comenzase en 
este nuevo plazo, la Administración 
dará por rescindida la contrata, con 
pérdida de la fianza. 

Artículo 8.° S i la obra no se termi
na en el plazo fijado en la adjudi
cación será rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza, sin que se admita 
al contratista reclamación alguna p i 
se le reconozca otro derecho que el 
abono de la cantidad de obra ejecu
tada con arreglo a las condiciones fa
cultativas y el recibo de los materia
les acopiados, que, siendo necesarios 
para la obra, estén a pie de ella, asf 
como los medios auxiliares que pue
dan ser de utilidad para la continua
ción de la rrlisma, que se abonarán 
por la Administración al precio que 
contradictoria y oportunamente hu
bieran sido tasados, con el descuento 
del 10 por 100 por cada año de em
pleo y siempre que su estado de con
servación sea perfecto. 

Artículo 9. 0 En el caso de que pol
la naturaleza del erreno se precisa
ran medios especiales de construcción,, 
como escudos, consolidación previa, 
etcétera, se procederá a la formación 
de precios contradictorios, fijándose 
por la Administración el nuevo plazo 
de construcción. 

Artículo 10. Los gastos de replan
teó, de inspección y de liquidación 
serán de cuenta del contratista y se 
descontarán de las certificaciones men
suales o de la liquidación. 

Artículo 11. S i antes de empezar
se las obras o durante su ejecución, la 
Administración resolviese ejecutar por 
sí parte de las obras que comprende 
la contrata, o acordase introducir en 
el proyecto modificaciones que pro
duzcan aumento o disminución y aun 
supresión de parte de las obras pro
yectadas, o sustitución de una clase 
de fábrica por otra, serán obligatorias 
para el contratista estas disposiciones,, 
sin que tenga derecho en caso de su
presión o reducción de obra, a reda
mar ninguna indemnización por los 
beneficios que hubiese podido obtener 
en la parte reducida o suprimida. 

Sin embargo, el contratista tendrá 
derecho a rescindir la contrata, con 
devolución de la fianza, pero sin dere
cho a indemnización alguna, cuando 
las modificaciones acordadas por la 
Administración alteren por exceso o 
por defecto el presupuesto de la con
trata en una tercera parte por lo 
menos. 

S i para llevar a efecto las modifica
ciones a que se refiere el párrafo an
terior, juzgase necesaria la Adminis
tración suspender el todo o parte de 
las obras contratadas, se comunicará 
por escrito la orden correspondiente 
al contratista, procediéndose a la me
dición de la obra ejecutada en la par
te a que alcance la suspensión, y ex
tendiéndose acta del resultado. 

Artículo 12. Se acreditará men
sualmente al contratista el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo a lo 
que resulte de las certificaciones expe
didas por el Ingeniero Director. Su 
abono se hará en metálico, con cargo 
al capítulo X X I 1 , articulo i.°, concep
to único del presupuesto vigente para 
el Ministerio de Obras públicas. 

Artículo 13. Regirán para esta con
trata los preceptos a que se refiere la 
ley de 14 de febrero de 1907, relati
va a la protección debida a la in
dustria nacional; el Real decreto de 
20.de junio de 1902, referente al con
trató de trabajo por los obreros; lo 
legislado sobre el retiro obrero y ac
cidentes del trabajo y lo dispuesto 
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por el Real decreto-ley de 5 de marzo 
de 1929, de cuyo artículo i . ° se trans
criben los siguientes apartados, de 
acuerdo con \o que en el mismo se 
ordena: 

A) Quedan obligados los licitadores 
a declarar en las proposiciones que 
presenten las remuneraciones mínimas 
que percibirán por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los límites 
legales, los obreros de cada oficio y ca
tegoría de los que hayan de ser em
pleados en las obras o servicios, con la 
advertencia que serán, desde luego, 
desechadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas sean in
feriores a los tipos que a la sazón r i 
jan en las zonas o localidades en que 
las obras hayan de realizarse, fijados 
por los organismos paritarios profe
sionales constituidos con arreglo a la 
legislación vigente sobre organización 
corporativa nacional o por convenio 
colectivo de trabajo entre las Asocia
ciones patronales y obreras, o bien ge
neralizados en los contratos individúa
l a entre empresarios y trabajadores 
de los correspondientes oficios o pro
fesiones. 

B) Los adjudicatarios presentarán 
en las oficinas de la Comisión de Enla
ces Ferroviarios de Madrid, antes del 
<vmienzo de las obras, el contrato de 
1 ¡-abajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que ha
brán de realizarse los pagos de los jor
nales. 

Dicho contrato será extendido por 
triplicado, con un anejo, en el que 
conste la lista de los obreros a quie
nes afecte y será autorizado por las 
firmas del concesionario o contratista 
y del representante que los obreros de
signen. Un ejemplar quedará en poder 
de cada uno de los signatarios y otro 
será el que se presente a la oficina dé 
la Comisión de Enlaces Ferroviarios 
de Madrid, la cual remitirá copia del 
mismo al Ministerio de Trabajo y Pre
visión, dentro de los cinco (5) días si
guientes y archivará el original, del 
que expedirá gratuitamente y en papel 
común, las certificaciones que en cual
quier tiempo les fueren solicitadas por 
los interesados o por los órganos de 
la Administración pública. 

C) E l contratista queda obligado a 
entregar a cada obrero que en ella se 
emplee una cartilla en que conste la 
obra de que se trata, el nombre del 
obrero o empleado, servicio que éstos 
presten y oficio que ejerzan y la fecha 
del contrato de trabajo a que se refie
re el apartado anterior. En dicha car
tilla se consignarán todas las liquida
ciones de salario que se hagan al obre
ro, con separación de las remuneracio
nes correspondientes a la jornada le
gal de trabajo y a las horas extraor
dinarias que hubiese trabajado. 

Madrid, 22 de marzo de 1933. — E l 
Presidente, Nicolás Soto Redondo. 

Modelo de proposición 

Don vecino de provincia 
de..., según cédula personal núme
ro de ... clase, con domicilio en 
provincia de calle de número 

enterado del anuncio de la «Ga
ceta de Madrid» correspondiente al día 
26 de marzo de 1933, y de las condi
ciones particulares y económicas y de
más requisitos que se fijan para adju
dicar por concurso las obras dej trozo 
segundo de la segunda sección del E n 
lace de la estación de Atocha ( M . Z . y 
A.) con la de Las Matas (Norte), se 
compromete a tomar a su cargo la ejeJ 
cución de las mismas, sujetándose es
trictamente a los requisitos y condicio
nes (|ue en dicho anuncio figuran, en 

«•I plaaode ... y baja de ... con 
al presupuesto de contrata del proyec
to aprobado. 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que hayan de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría, no sean inferiores a los ti
pos fijados por los organismos encar
gados de la aplicación de la vigente 
legislación social y de trabajo. 

Fecha y firma del proponente. 
(Gaceta del 26) 

A propuesta de la Comisión de E n 
laces Ferroviarios de Madrid» este 
Ministerio convoca a concurso la eje
cución de las obras correspondientes 
al trozo cuarto de la cuarta sección 
del Enlace de la estación de Atocha 
( M . Z . A . ) con la de Las Matas (Nor
te), aprobado con fecha de hoy. 

E l proyecto, con su pliego de con
diciones, se halla de manifiesto, du
rante las horas de oficina, en la Secre
taría de la Comisión de Enlaces Fe 
rroviarios de Madrid (plaza de las Cor* 
tes, 6) hasta las catorce horas del d 
10 de abril. 

Las proposicones se admitirán en 
la citada Secretaría hasta la misma 
hora y día, y deberán presentarse er¡ 
pliegos cerrados, etendidos en pap* 
sellado de la clase sexta (4,50 pesetas), 
sujetándose al adjunto modelo, y 1 • 
cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar 
parte en el concurso será de 59.100 
pesetas en metálico o en efectos de la 
Deuda pública al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, debiendo 
a c o m p a ñ a r a cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el de
pósito en la Caja general de Depó
sitos. 

L a apertura de pliegos se verificará 
a las diez y seis horas del mismo día 
en la mencionada oficina de Enlaces 
Ferroviarios de Madrid, ante el Pre
sidente de la Comisión y dos Vocales, 
con asistencia del Notario designado 
por el Colegio de esta capital. 

Madrid, 25 de marzo de 1933.—In
dalecio Prieto. 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres.-
pondientes y de las condiciones gene
rales vigentes, han de regir en las 
obras comprendidas en el trozo cuar
to de la cuarta sección del proyecto 
de enlace de la estación de Atocha 
(M. Z. A.) con la de Las Matas 

(Norte) 

Artículo i.° L a ejecución de las 
obras se adjudicará mediante con
curso. 

L a licitación versará : 
i . ° Sobre la baja proporcional que 

se ofrezca con relación al presupuesto 
del proyecto aprobado. 

2. 0 Sobre el plazo de ejecución de 
las obras. 

L a Administración se reserva el de
recho de apreciar libremente la im
portancia de las proposiciones que se 
presenten y de adjudicar las obras a 
la que considere más conveniente, aun 
cuando no resulte la más económica, 
así como desecharlas todas si hubiere 
lugar a ello. 

Artículo 2° E l adjudicatario que
dará obligado, bajo la penalidad que 
determina e,l artículo 51 de la ley de 
Contabilidad vigente, a otorgar la co
rrespondiente escritura ante el Nota-
río que designe el Decano del Colegio 
N'otarial de Madrid, dentro del plazo 
de quince días, contados desde la fe-
' ha de la publicación en la «Gaceta de 
Madrid» de la adjudicación, y previa 
presentación de los documentos que 

¡ acrediten el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta, 

asf como el resguarde-del depósito de
finitivo consignado como fianza a dis
posición del Ministro de Obras públi
cas, en Madrid, en la Caja general de 
pósitos, en metálico o efectos de la 
Deuda pública, al tipo asignado por 
¡as disposiciones vigentes, consistente 
en doscientas noventa y seis mil 
(296.000) pesetas, equivalente aproxi
madamente al cinco por ciento (5 por 
100) del presupuesto total de las obras, 
debinedo aumentarse, en caso de que 
la baja ofrecida por el licitador sea su
perior al 5 por 100 en el tercio de la 
diferencia entre la baja y el cinco por 
ciento (5 por 100). 

Artículo 3 . 0 E l contratista deberá 
presentar con la proposición el plan 
completo de organización de los tra
bajos, con el cuadro detallado de la 
marcha de las obras y plazo de termi
nación de las distintas etapas y me
dios auxiliares de que disponga para 
su ejecución, así como cuantos datos 
crea necesarios para que la Adminis
tración pueda juzgar de la competen
cia del concursante. 

Artículo 4 . 0 . L a fianza no será de
vuelta al contratista hasta que se 
aprueben la recepción y liquidación 
definitiva y se justifique el pago total 
de la contribución del subsidio indus
trial y de los daños y perjuicios, si 
los hubiere, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 65 del Pliego de condi
ciones generales. 

Artículo 5. 0 Los precios del con
trato son precios alzados por cada 
unidad de obra y comprenden : cual
quier clase de suministro y mano de 
obra ; las instalaciones de toda clase ; 
las vías provisionales ; los vehículos, 
instrumentos, útiles y herramientas; 
los andamios y entibaciones ; la adqui
sición y explotación de canteras; la 
preparación, transporte y colocación 
de los materiales ; la ocupación tem
poral de terrenos ; el abono de daños 
y perjuicios ; impuestos de calas y de
más del Ayuntamiento, y en general, 
todps los gastos que por cualquier con
cepto puedan originarse por efecto de 
la ejecución de las obras. Serán asi
mismo de cuenta del adjudicatario el 
importe de cuantos anuncios haga la 
Administración para este concurso. 

Artículo 6.'1 Tanto en la valoración 
o situaciones provisionales, como en 
la liquidación final, se abonarán las 
obras hechas por el contratista a los 
precios de! proyecto afectados de la 
baja del concurso. 

Artículo 7.0 E l contratista dará prin-
cipio a lps trabajos dentro de los quin
ce (15) días siguientes a la firma de 
la escritura. Se le entregará copia au
torizada de los planos y pliegos de 
condiciones, debiendo desarrollar las 
obras con la suficiente actividad para 
que en los períodos fijados en su pro
posición, o a falta de ello, en el pro
yecto, resulte hecha la parte corres
pondiente, y la terminará en el plazo 
que resulte del concurso a contar des
de aquella fecha. 

Si por cualquier causa dependiente 
de la voluntad del contratista, no em
pezase éste los trabajos en el plazo 
señalado, se le requerirá por escrito, 
fijándole nuevo plazo de ocho días. 

S i aun requerido no comenzase en 
este nuevo plazo, la Administración 
dará por rescindida la contrata, con 
pérdida de la fianza. 

Artículo 8.° .Si la.obra no se termi 
na en el plazo fijadío en la adjudi
cación será rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza, sin que se admita 
al contratista reclamación alguna ni 
se le reconozca otro derecho que el 
abono de la cantidad de obra ejecu
tada con arreglo a las condiciones fa
cultativas v el recibo de los materia
les acopiados, que, siendo necesarios 
para la obra, estén a pie de ella, así 

como Jos medios auxiliares" que 
dan ser de utilidad para la continua, 
ción de la misma, que se abonaran 
por la Administración al precio 
contradictoria y oportunamente hu. 
bieran sido tasados, con el descuenta 
del i"> por 100 por cada año de era. 
pleo y siempre que su estado de con. 
servación sea perfecto.. „ 

Artículo 9 . 0 E n el caso de que por 
!,a naturaleza del terreno se precisa, 
ran medios especiales de construcción, 
como escudos, consolidación previa, 
etcétera, se procederá a la formación 
de precios contradictorios, fijándose 
por la Administración el nuevo plajo 
de construcción. 

Artículo 10. Los gastos, de replan. 
teo, de inspección y de liquidación 
serán de cuenta del conUatista y se 
descontarán de las certificaciones raen, 
suales o de la liquidación. 

Artículp 11. S i antes de empeiar. 
se las obras o durante su ejecución, k 
Administración resolviese ejecutar por 
sí parte de las obras que comprende 
la contrata, o acordase introducir en 
el proyecto modificaciones que pro
duzcan aumento o disminución y aun 
supresión de parte de las obras pro 
yectadas, o sustitución de una ciase 
de fábrica por otra, serán obligatorias 
para el contratista estas disposiciones, 
sin que tenga derecho en caso de su
presión o reducción de obra, a rec'a-
mar ninguna indemnización por los; 
beneficios que hubiese podido obtener 
en la parte reducida o suprimida. 

S in embargo, el contratista tendrá 
derecho a rescindir la contrata, con 
devolución de la fianza, pero sin dere
cho a indemnización alguna, cuando 
las modificaciones acordadas por la 
Administración alteren por exceso o 
por defecto el presupuesto de ía con
trata en una tercera parte por lo 
menos. 

Si para llevar a efecto las modifica
ciones a que se refiere el párrafo an
terior, juzgase necesaria ía Adminis
tración suspender el todo o parte de 
las obras contratadas, se comunicará 
por escrito la orden corres por diente 
al contratista, procediéndose a la n> 
dición de la obra ejecutada en la par
te a cjue alcance la- suspesión, y ex
tendiéndose acta del resultado. 

Artículo 12. Se acredit?rá men-
sualmente ai contratista el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo a lo 
que resulte de las certificaciones expe
didas por el Ingeniero Director. S« 
abono se hará en metálico, con cargo 
al capítulo X X I I , artículo concep-
to único del presupuesto vigente paü 
el Ministerio de Obras públicas. 

Artículo 13. Regirán para esta con
trata los preceptos a que se refiere» 
ley de 14 de febrero de 1907, t f f 
va a la protección debida a la 
dustria nacional.; el Real decreto de 
20 de junio de 1002, referente a! con
trato de trabajo por los obreros;10 

legislado sobre el retiro obrero V a " 
cidentes del trabajo y lo dispuesto 
por el Real decreto-ley de 5̂ de mar» 
de 1929, de cuyo artículo i . * se tra^ 
criben los siguientes apartados, 
acuerdo con lo que en el mismo 
ordena : 

A ) Quedan obligados los l i c i t a^ 
a declarar en las proposiciones^ 
presenten las remuneraciones rnír» ^ 
que percibirán por jornada H . 
trabajo y por horas é x t r a o r d g 
que se utilicen dentro de JOS v 
legales, los obreros de cada oficio 
tegoría de los que hayan de se ( J 

pleados en las obras o servicias t 
advertencia que serán, desde 
desechadas las proposirione-. ^ 
tales remuneraciones minima.s - ^ 
feriores a los tipos que a » • p n q í l . 
jan en las zonas o 

localidades. - ^ 
las obras hayan de realizad. 
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por los organismos paritarios profe
sionales constituidos con arreglo a la 
legislación vigente sobre organización 
corporativa nacional o por convenio 
colectivo de trabajo entre las Asocia
ciones patronales y obreras, o bien ge
neralizados en los contratos individua
les entre empresarios y trabajadores 
tle los correspondientes oficios o pro
fesiones. 

B) Los adjudicatarios presentarán 
en las oficinas de la Comisión de Enla
ces Ferroviarios de Madrid, antes del 
comienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
u e l Código de 23 de agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que ha
brán de realizarse los pagos de los jor
nales. 

Dicho contrato será extendido por 
triplicado, con un anejo, en el que 
conste la lista de los obreros a quie
nes afecte y será autorizado por las 
firmas del concesionario o contratista 
y del representante que los obreros de
signen. Un ejemplar quedará en poder 
de cada uno de los signatarios y otro 
será el que se presente a la oficina de 
la Comisión de Enlaces Ferroviarios 
de Madrid, la cual remitirá copia del 
Difamo al Ministerio de Trabajo y Pre
visión, dentro de los cinco (5) días si
guientes y archivará el original, del 
que expedirá gratuitamente y en papel 
común, las certificaciones que en cual
quier tiempo les fueren solicitadas por 
•os interesados o por los órganos de 
la Administración pública. 

C) El contratista queda obligado a 
entregar a cada obrero que en ella se 
emplee una cartilla en que conste la 
obra de que se trata, el nombre del 
obrero o empleado, servicio que éstos 
presten y oficio que ejerzan y la fecha 
del contrato de trabajo a que se refie
re el apartado anterior. E n dicha car
tilla se consignarán todas las liquida
ciones de salario que se hagan al obre
ro, con separación de las remuneracio
nes correspondientes a la jornada le
gal de trabajo y a las horas extraor
dinarias que hubiese trabajado. 

Madrid, 24 de marzo de 1933.—El 
Presidente, Nicolás Soto Redondo. 

Modelo de proposición 

Don vecino de provincia 
de., según cédula personal núme
ro de ... clase, con domicil.io en 
provincia de calle de número 

• enterado del anuncio de la «Ga
veta de Madrid» correspondiente al día 
po de marzo de 1933, y de las condi-
<!i,nes particulares y económicas y de-
Jas requisitos que se fijan para adju
dicar por concurso las obras del terce
to de !a tercera sección del Enlace de 
;l estación de Atocha ( M . Z . A. ) con 

l a de Las Matas (Norte), se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
d(" las mismas, sujetándose estricta-
Hnte a los requisitos y condiciones 

S? e n d i c l l ° anuncio figuran, en el 
izo de ... y baja de ... con relación 

11 Presupuesto de contrata del proyec-
0 aprobado. 

Asimismo se compromete a que las 
^«uneraciones minias que hayan de 
J'-reiü.r los obreros de cada oficio y 
^gor í a , no sean inferiores a los tí-
J * Bjados por los organismos encar-
pwj de la aplicación de la vigént» 
W a c i ó n social y de trabajo. 

e c h a y n n T>a del proponente. 
((taceta del 26) 

J ¡ propuesta de la Comisión de E n -

¡*¡o " n ^ T d e M a d r i j ' - s t e 

•'I tm» ° D r a s correspondientes 
del E n i n K , r , . ° < , e l a W » n d a sección 

n l a c e d e la estación de Atocha. 

1 ( M . Z . A. ) coh la de Las Matas (Nor
te), aprobado con fecha de hoy. 

E l proyecto, con su pliego de con-
i diciones, se halla de manifiesto, du

rante las horas de oficina, en la Secre* 
taiía de la Comisión de Enlaces Fe 
rroviarios de Madrid (plaza de las C o n 
tes, 6) hasta las catorce horas del día 
8 de abril. 

Las proposiciones se admitirán en 
la citada Secretaría hasta la misma 
hora y día, y deberán presentarse en 
pliegos cerrados, extendidos en papel 
sellado de la clase sexta (4,50 pesetas), 
sujetándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse pre
viamente com/) garantía para tornar 
parte en el concurso será de 162.000 
pesetas en metálico o en efectos de la 
Deuda pública al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, debiendo 
acompañar a cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el de
pósito en la Caja general de Depó
sitos. 

L a apertura de pliegos se verificará 
a las diez y seis horas del mismo día 
en la mencionada oficina de Enlaces 
Ferroviarios de Madrid, ante el Pre
sidente de la Comisión y dos Vocales, 
con asistencia del Notario designado 
por el Colegio de esta capital. 

Madrid, 25 de marzo de 1933.—In
dalecio Prieto. 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres
pondientes y de las condiciones gene
rales vigentes, han de regir en la* 
obras comprendidas en el trozo 
lo de la segunda sección del proyecto 
de enlace de la estación de Atocha 
yM. Z. A.) con la de Las Matas 

(Norte) 

Artículo i.° L a ejecución de las 
obras se adjudicará mediante con
curso. 

L a licitación versará : 
i.° Sobre la baja proporcional que 

se ofrezca con relación al presupuesto 
del proyecto aprobado. 

2. 0 Sobre el plazo de ejecución de 
las obras. 

L a Administración se reserva el de
recho de apreciar libremente la im
portancia de las proposiciones que se 
presenten y de adjudicar las obras a 
la que considere más conveniente, aun 
cuando no resulte la más económica, 
así como desecharlas todas si hubiere 
lugar a ello. 

Artículo 2.0 E l adjudicatario que
dará obligado, bajo la penalidad que 
determina el artículo 51 de la ley de 
Contabilidad vigente, a otorgar la co
rrespondiente escritura ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de quince días, contados desde la fe
cha de la publicación en la «Gaceta de 
Madrid» de la adjudicación, y previa 
presentación de los documentos que 
acrediten el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta, 
así como el resguardo del depósito de-
finitivo consignado como fianza a dis
posición del Ministro de Obras públi
cas, en Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, en metálico o efectos de la 
Deuda pública, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, consistente 
en ciento sesenta y dos mil (162.000) 
pesetas, equivalente aproximadamente 
al cinco por ciento (5 por 100) del pre
supuesto total de las obras, debiendo 
aumentarse, en caso de que la baja 
ofrecida por el licitador sea superior 
al 5 por 100 en el tercio de la dife
rencia entre la baja y el cinco por 
ciento (5 por 100). 

Artículo 3 . 0 E l contratista deberá 
presentar con la proposición el plan 

j comp'eto de organización de los tra-
! bajos, con el cuadro detallado de la 

marcha de las obras y plazo de termi

nación de las distintas etapas y me
dros auxiliares de que disponga para 
su ejecución, así como cuantos datos 
crea necesarios para que la Adminis
tración pueda juzgar de la competen
cia del concursante. 

Artículo 4 . 0 L a fianza no será de
vuelta al contratista hasta que se 
aprueben la recepción y liquidación 
definitiva y se justifique el pago total 
de la contribución del subsidio indus
trial y de los daños y perjuicios, si 
los hubiere, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 65 del Pliego de condi
ciones generales. 

Artículo 5. Los precios del con
trato son precios alzados por cada 
unidad de obra y comprenden : cual
quier clase de suministro y mano de 
obra ; las instalaciones de toda clase ; 
las vías provisionales ; los vehículos, 
instrumentos, útiles y herramientas; 
los andamios y entibaciones ; la adqui
sición y explotación de canteras; la 
preparación, transporte y colocación 
de los materiales ; la ocupación tem
poral de terrenos; el abono de daños 
y perjuicios ; impuestos de calas y de
más del Ayuntamiento, y en general, 
todos los gastos que por cualquier con
cepto puedan originarse por efecto de 
la ejecución de las obras. Serán asi
mismo de cuenta del adjudicatario el 
importe de cuantos anuncios haga la 
Administración para este concurso. 

Artículo 6.° Tanto en la valoración 
o situaciones provisionales, como en 
la liquidación final, se abonarán las 
obras hechas por el contratista a los 
precios del proyecto afectados de la 
baja del concurso. 

Artículo 7.0 E l contratista dará prin
cipio a los trabajos dentro de los quin
ce (15) días siguientes a la firma de 
la escritura. Se le entregará copia au
torizada de los planos y pliegos de 
condiciones, debiendo desarrollar las 
obras con la suficiente actividad para 
que en los períodos fijados en su pro
posición, o a falta de ello, en el pro
yecto, resulte hecha la parte corres
pondiente, y la terminará en el plazo 
que resulte del concurso a contar des
de aquella fecha. 

Si por cualquier causa dependiente 
de la voluntad del contratista, no em
pezase éste los trabajos en el plazo 
señalado, se le requerirá por escrito, 
fijándole nuevo plazo de ocho días. 

S i aun requerido no comenzase en 
este nuevo plazo, la Administración 
dará por rescindida la contrata, con 
pérdida de la fianza. 

Artículo 8.° S i la obra no se termi
na en el plazo fijado en la adjudi
cación será rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza, sin que se admita 
al contratista reclamación alguna ni 
se le reconozca otro derecho que el 
abono de la cantidad de obra ejecu
tada con arreglo a las condiciones fa
cultativas y el recibo de los materia
les acopiados, que, siendo necesarios 
para la obra, estén a pie de ella, así 
corrió los medios auxiliares que pue
dan ser de utilidad para la continua
ción de la misma, que se abonarán 
por la Administración al precio que 
contradictoria y oportunamente hu
bieran sido tasados, con el descuento 
del 10 por 100 por cada año de em
pleo y siempre que su estado de con
servación sea perfecto. 

Artículo 9 . 0 En el caso de que por 
la naturaleza del terreno se precisa
ran medios especiales de construcción, 
como escudos, consolidación previa, 
etcétera, se procederá a la formación 
de precios contradictorios, fijándose 
por la Administración el nuevo plazo 
de construcción. 

Artículo 10. Los gastos de replan
teo, de inspección y de liquidación 
serán de cuenta del contratista y se 

descontarán de las certificaciones men
suales o de la liquidación. 

Artículo 11. S i antes de empezar
se las obras o durante su ejecución, la 
Administración resolviese ejecutar por 
sí parte de las obras que comprende 
la contrata, o acordase introducir en 
el proyecto modificaciones que pro
duzcan aumento o disminución y aun 
supresión de parte de las obras pro
yectadas, o sustitución de una clase 
de fábrica por otra, serán obligatorias 
para el contratista estas disposiciones, 
sin que tenga derecho en caso de su
presión o reducción de obra, a recla
mar ninguna indemnización por los 
beneficios que hubiese podido obtener 
en la parte reducida o suprimida. 

Sin embargo, el contratista tendrá 
derecho a rescindir la contrata, con 
devolución de la fianza, pero sin dere
cho a indemnización alguna, cuando 
las modificaciones acordadas por la 
Administración alteren por exceso o 
por defecto el presupuesto de la con
trata en una tercera parte por lo 
menos. 

Si para llevar a efecto las modifica
ciones a que se refiere el párrafo an
terior, juzgase necesaria la Adminis
tración suspender el todo o parte de 
las obras contratadas, se comunicará 
por escrito la orden correspondiente 
al contratista, procediéndose a la me
dición de la obra ejecutada en la par
te a que alcance la suspesión, y ex
tendiéndose acta del resultado. 

Artículo 12. Se acreditará men
sualmente al contratista el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo a lo 
que resulte de las certificaciones expe
didas por el Ingeniero Director. Su 
abono se hará en metálico, con cargo 
al capítulo X X I I , artículo i.°, concep
to único del presupuesto vigente para 
el Ministerio de Obras públicas. 

Artículo 13. Regirán para esta con
trata ios preceptos a que se refiere la 
ley de 14 de febrero de 1907, relati
va a la protección debida a la in
dustria nacional ; el Real decreto de 
20 de junio de 1902, referente al con
trato de trabajo por los obreros; lo 
legislado sobre el retiro obrero y ac
cidentes del trabajo y lo dispuesto 
por el Real decreto-ley de 5 de marzo 
de 1929, de cuyo artículo i.° se trans
criben los siguientes apartados, de 
acuerdo con lo que en el mismo se 
ordena : 

A) Quedan obligados los licitadores 
a declarar en las proposiciones que 
presenten las remuneraciones míínimas 
que percibirán por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los límites 
legales, los obreros de cada oficio y ca
tegoría de los que hayan de ser em
pleados en las obras o servicios, con la 
advertencia que serán, desde luego, 
desechadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas sean in
feriores a los tipos que a la sazón r i 
jan en las zonas o localidades en que 
las obras hayan de realizarse, fijados 
por los organismos paritarios profe
sionales constituidos con arreglo a la 
legislación vigente sobre organización 
corporativa nacional o por convenio 
colectivo de trabajo entre las Asocia
ciones patronales y obreras, o bien ge
neralizados en los contratos individua
les entre empresarios y trabajadores 
de los correspondientes oficios o pro
fesiones. 

B) Los adjudicatarios presentarán 
en las oficinas de la Comisión de Enla
ces Ferroviarios de Madrid, antes del 
comienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
delt Código de 23 de agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que ha-
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brán de realizarse los pagos de los jor- } 
nales. 

Dicho contrato será extendido por 
triplicado, con un anejo, en el que 
conste la lista de los obreros a quie
nes afecte y será autorizado por las 
firmas del concesionario o contratista 
y del representante que los obreros de
signen. U n ejemplar quedará en poder 
de cada uno de los signatarios y otro 
será el que se presente a la oficina de 
la Comisión de Enlaces Ferroviarios 
de Madrid, la cual remitirá copia del 
mismo al Ministerio de Trabajo y Pre
visión, dentro de los cinco (5) días si
guientes y archivará el original, del 
que expedirá gratuitamente y en papel 
común, las certificaciones que en cual
quier tiempo les fueren solicitadas por 
los interesados o por los órganos de 
la Administración pública. 

C) E l contratista queda obligado a 
entregar a cada obrero que en ella se 
emplee una cartilla en (pie conste 'a 
obra de que se trata, el nombre del 
obrero o empleado, servicio que éstos 
presten y oficio que ejerzan y la fecha 
del contrato de trabajo a que se refie
re el apartado anterior. En dicha car
tilla se consignarán todas las liquida
ciones de salario que se hagan al obre
ro, con separación de las remuneracio
nes correspondientes a la jornada le
gal de trabajo y a las horas extraor
dinarias que hubiese trabajado. 

Madrid, 23 de marzo de 1933.—El 
Presidente, Nicolás Soto Redondo. 

Modelo de proeposición 

Don vecino de provincia 
de..., según cédula personal núme
ro de ... clase, con domicilio en 
provincia de calle de número 

enterado del anuncio de la ((Ga
ceta de Madrid» correspondiente al día 
26 de marzo de 1933, y de las condi
ciones particulares y económicas y de
más requisitos que se fijan para adju
dicar por concurso las obras del tro
zo cuarto de la segunda sección de 
Enlace de la Estación de ( M . Z. A . ) 
con la de Las Matas (Norte), se com
promete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas sujetándose es
trictamente a los requisitos y condicio
nes que en dicho anuncio figuran, en 
el plazo de ... y baja de ... con rela
ción al presupuesto de contrata del 
proyecto aprobado. 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones minias que hayan de 
l>ercibir los obreros de cada oficio y 
categoría, no sean inferiores a los ti
pos fijados por los organismos encar
gados de la aplicación de la vigente 
legislación social y de trabajo. 

Fecha y firma del proponente. 
(Gaceta del 26) 

' • ' ' 1 — r r — — - - — ' — • — — — — . . - . J ^ . J 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E 1/ INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número 3' de esta 
Capital, en los autos de procedi
miento sumario de la ley Hipoteca
ria, seguidos por doña Carmen Frías 
Castillo, contra don José Romero 
Zapata, para la efectividad de un 
préstamo de trece mil pesetas de 
capital, intereses y costos, se saca a 
la venta, en pública y segunda su
basta, la finca hipotecada en garan
tía de dicho préstamo, con veinte 
días de antelación, y cuya finca es 
como sigue: 
Una casa señalada con el número 

tres de la calle de Alonso 

Martos, de esta Capital. 
Consta de planta baja, prin
cipal, primero y ático., La 
planta baja se distribuye en 
dos viviendas y portería. La 
principal y primero en tres 
viviendas y el ático en dos 
con una terraza cada una. 
Afecta la forma triangular 
y mide una superficie de 
ciento cuarenta y cuatro 
metros dieciocho decíme
tros cuadrados, o sean mil 
ochocientos cincuenta y 
siete pies tres décimos cua-
d r a d o s , destinándose el 
quince por ciento a dos pa
tios de luces. 

Para cuyo remane, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día veintiuno de abril pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasto, la cantidad de cuarenta mil 
quinientas pesetas, o sea el setenta 
y cinco por ciento del precio que 
s i n i ó de base para la primera, no 
admitiéndose postura inferior, de
biendo los licitadores, para tomar 
parte en ella, depositar previamente 
el diez por ciento ",de aquélla, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 
Los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
Actuario, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y que el rematante ios 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, catorce de marzo de mil 
novecientos treinta y tres. 

El Secretorio, 
Pedro Pérez Menso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—764) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En este Juzgad» de 

F ; ¿mera ins
tancia número -I, ele esta Capital, se 
siguen autos a instancia cíél Pfócu-
rador don Manuel Martín Vefia, en 
nombre del Banco Hipotecario de 
España, contra doña Rita Miranda 
Pujol, sobre pago cíe i-.n préstamo 
de diez mil pesetas con hipoteca 
sobre un grupo de edificios en la 
calle letra A., de Badalona, com
puestos sólo de planta baja, en cu
yos autos a escrito presentado por 
la representación del Banco deman
dante ha recaído la siguiente 

Providencia: 
Juez, señor García Patos.—Ma

drid, veinte de marzo de mil nove
cientos treinta y tres.—El anterior 
escrito a los autos se tune por he
cha la manifestación de no haber 
satisfecho la parte demandada el 
semestre reclamado en la demanda 
ni las costis y gastos y, en su vir
tud, de conformidad con los precep
tos legales que se invocan se decreta 
en favor del Banco demandante y, 
en su nombre, en el de portador del 
exhorto que al efecto ha de dirigir
se o en el de la persona que por 
éste se designe el secuestro y pose
sión interina de la finca hipotecada 
en la escritura de préstamo base de 

este procedimiento, dándole a cono
cer a los inquilinos o arrendatarios 
de ella para que reconociéndole 
como tal poseedor-administrador le 
satisfagan los frutos o rentas, bajo 
apercibimiento que, de no verificar
lo, les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, para lo cual, dirí-

{ase con inserción literal de este 
>roveído el oportuno exhorto al 

señor Juez de primera instancia De
cano de ios de Barcelona, por quien 
a su vez, se expedirá mandamiento 
por duplicado al señor Registrador 
de la Propiedad de Oriente de su 
partido, a fin de que tome anota
ción preventiva del secuestro, con
signándose que la cantidad de que 
se trata asegurar con la anotación 
es la de novecientos veinticinco pe
setas veinticuatro céntimos a que 
ascienden los semestres cuya falta 
de pago motiva estos autos, y la de 
.setecientas cincuenta pesetas más 
¡que se consideran necesarias para 
costas y gastos, siendo extensivo 
tal mandamiento para que dicho 
Registrador libre certificación en re
lación que acredite el estado de car
gas que graven en la actualidad la 
expresada finca hipotecada según 
,los modernos libros, o sea a partir 
de primero de enero de mil ocho
cientos sesenta y tres; notifíquese 
este proveído a la demandada doña 
Rita Miranda Pujol o sus herederos 
o causahabientes por medio de edic
tos que se fijarán en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y en 
el de Barcelona y se insertarán ade
más en el BOLETÍN OFICIAL de dicha 
provincia y en el de la de Madrid, 
requiriéndoles a la vez para que sa
tisfagan al Banco su débito en el 
plazo de dos días; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, se 
procederá a la vento, en pública su
basta, de la finca hipotecada y a la 
rescisión del préstamo y para que 
dentro de seis días presenten en 
Secretaria los títulos de propiedad 
de la indicada finca; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, se 
emplearán los apremios y se expe
dirán a su costa los testimonios y 
certificaciones que procedan. L o 
mandó y firma Su señoría, doy fe, 
M . G. Patos.—Ante mí, Ricardo 
Gómez.—R ubricados. 

V para que sirva de notificación y 
requerimiento a la demandada doña 
Rita .Miranda Pujol o sus herederos 
o causahabientes, expido el presen
te edicto que firmo con el visto bue-

( no del :>eñor Juez en Madrid, a vein
te de marzo de mil novecientos 
treinta y tres. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez 

El Juez de 1.a instancia interino, 
(Firmado) 

(A.-7Ó9) 

JUZGADO NÚMERO 7 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

íuez de primera instancia del Juz
gado número siete de esta Ca
pital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos de juicio ejecutivo en 
período de ejecución de sentencia 
por la vía de apremio, promovidos 
por la Sociedad Anónima «Compa-

í nía Euskalduna de Construcción y 
Reparación de Buques», represen
tada por el Procurador D. Santos de 
Gandarillas y Estrada, contra la 
«Empresa general de Construccio
nes, S. A.», en estado de rebeldía, 
sobre reclamación de trescientos 

mil cuatrocientas noventa y seis pe. 
setas setenta céntimos de principal 
intereses legales, gastos y costas' 
en cuyos autos he acordado la venta 
en pública subasto, por primera vez 
y término de veinte dias, de las fin-
cas embargadas siguientes: 

>lob' Primera 
Pieza de tierra, de cabida tres ma

jadas, sita en término de 
Sans, que es un terreno de 
superficie doscientos seten
ta y ocho metros cincuenta 
y ocho decímetros, en las 
calles Paz y Alcolea, de la 
ciudad de Barcelona, que 
procede de la finca número 
seiscientos dos del Registro 
del Occidente de esta ciu
dad. 

Segunda 
Pieza de tierra campo secano, sita 

en el término municipal de 
Sans, de cabida ochenta y 
cinco áreas sesenta y ocho 

* centiáreas, que es un terre
no de superficie seiscientos 
ochenta y cuatro metros 
cuarenta y cuatro decíme
tros, en las calles de Alco
lea y de la Paz, de la ciu
dad de Barcelona, finca mi-
mero mil seiscientos seis 
del propio Registro. 

Tercera 
Terreno que afecta la figura de un 

paralelógramo, situado en 
término municipal de Bar
celona, barrio de Sans, con 
frente a la calle llámala de 
Rolanda o de Robreño, que 
es el terreno calle Rolanda 
o Robreño, de superñcie 
mil veinte metros quince 
centímetros, finca número 
cuatro mil novecientos 
ochenta y uno del indicado 
Registro* de donde se ha 
segregado. 

Cuarta 
Terreno de superficie cincuenta y 

seis metros doce decíme
tros, en la calle de Rolanda. 
del barrio de Sans, que es 
la finca cinco mil ochocien
tos cuarenta. 

Quinta 
Terreno en la calle de Aleóla, de, 

superficie doscientos CID-: 
cuenta y ocho metros trein
ta v nueve decimetr.es.CB 

el barrio de Sans, de Bar
celona, que es la finen o* 
mero cinco mil doscientos 
treinta del Registro de Oc
cidente. 

Sexta 
Terreno de cabida mil cien metro* 

ochenta y siete decímetros-
en la calle de la Pag, d J 
barrio de Sans. de W¡ 
lona, que es la finca m 
mero cinco mil doscienj 
veintinueve del propio KPj 
gistro. 

E l primero, segundo y cuartog 
zos de terreno corresponden en p* 
no dominio a la Sociedad demat» 
da Empresa general de Con*" 
ciones, y ei dominio útil en k s 

zos tercero, quinto y sexto. M 
El solar compuesto sobre ios 

trozos descritos es considerau 
conjunto dentro del perírnetn H 
forman las calles de Yolanda, * i 
lea y de la Paz. de extensión w • 
ximada tres mil trescientos no g 
y ocho metros cincuenta y oí"1 

http://decimetr.es


¿(metros cuadrados, equivalentes a 
ochenta y nueve mil novecientos se
senta y nueve palmos, existiendo 
construidos dentro de esos terrenos 
hangares o cubiertas y dos casitas: 

Los terrenos referidos han sido 
valorados pericialmente en trescien
tas catorce mil ochocientas noventa 
v una pesetas, sin deducir las cargas 
o censos a que puedan estar afectos. 

Los hangares o cubiertas existen
tes dentro dé esos terrenos, en cua
renta y seis mil cuatrocientas pese
tas y las dos casitas que también 
existen en los propios terrenos, en 
nueve mil doscientas cincuenta pe
setas, haciendo todo ello un total de 
trescientas setenta mil quinientas 
cuarenta y una pesetas. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de j 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día veintiuno de abril 
próximo, a las once horas, y se lle
vará a efecto bajo las siguientes con
diciones: • 

Primera 
Que el tipo de venta de los expre

sados terrenos y edificaciones es en 
total el de trescientas setenta mil 
quinientas cuarenta y una pesetas, 
y no se admitirán proposiciones que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

SÉ 
Segunda 

Que para tomar parte en el rema- j 
te deberán consignar previamente 
los licitadores el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Que esta subasta se celebra sin 

haber suplido previamente la falta 
de titulación. 

Cuarta 
Que la certificación de cargas de 

las expresadas fincas estarán de ma
nifiesto en Secretaría para que pue
dan examinarla los licitadores. 

Quinta 
V que las cargas o gravámenes 

anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la Sociedad 
acreedora ejecutante, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la resposabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinte de mar
zo de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—767) 

ia 

TUZGADO NUMERO 14 

EDICTO 
.Por el presente y en virtud de pro

vincia dictada por el Tuzgado de 
Primera iustancia número catorce 
ae esta Capital, con fecha de ayer, 
en los autos de procedimiento espe
ja! sumario que se sigue a nombre 
ae doña María Antonia Serrano de 
«a Iglesia, contra D. Joaquín Pascual 
y Alvarez Neira, sobre reclamación 

cantidad, se saca a la venta, en 
P«bhca subasta, por segunda vez y 
la fin10 5• c i e n t 0 c i n c o m i l Pesetas, 

a hnca hipotecada siguiente: 
un solar en esta Capital, barrio de 

la Casa de Campo, número 
treinta y siete, triplicado, 
de lacarrteera del Pardo. 

Linda: al Oriente, con di
cha carretera, a la cual pre
senta fachada, según una 
línea quebrada compuesta 
de tres rectas; por el Norte, 
derecha entrando, con el 
solar número tres; por el 
Mediodía, izquierda entran
do, con el solar número 
uno, y finalmente ellindero 
Oeste o testero del solar, es 
fachada al paseo de la mar
gen izquierda del Manzana
res. Las líneas que encie
rran el solar, forman una 
superficie pLana de cinco 
mil cinco metros cuadrados 
con setenta y dos centíme-
t ros también cuadrados, 
equivalentes a setenta y 
cuatro mil cuatrocientos se
tenta y dos pies cuadrados. 

Para cuyo acto de la subasta que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día veintidós 
de abril próximo, a las once, anun
ciándose por medio del presente y 
previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar 
previamente, el diez por ciento por 
lo menos de dicho precio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores o preferentes al crédito de 
La actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate; y 

Que la certificación de cargas y tí
tulos, se hallará de manifiesto en Se
cretaría para su examen por el lici
tador que le interese, entendiéndose 
así mismo, que el rematante habrá 
de aceptar como bastante la titula
ción que resulta. 

Madrid, diecisiete de marzo de 
mil novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
José Cruz 

El Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.-768) 

JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO 

El Juzgado de primera instancia 
del número seis de esta Capital, en 
los autos de procedimiento judicial 
sumario promovidos por el Procu
rador don Bienvenido Moreno, en 
nombre de don Fernando Mejón 
Eugercios, contra don Pedro Ruiz 
Martínez, para hacer efectivo un 
préstamo de sesenta y siete mil pe
setas, con hipotecas de las fincas 
que después se expresarán, hace sa
ber a usted, como acreedor poste
rior, la existencia de este procedi
miento, para que pueda, si le con
viene, intervenir en la subasta o sa
tisfacer antes dei remate el importe 
del crédito y de los intereses y cos
tas, en la parte que esté asegurada 
con la hipoteca de su finca. 
Las fincas hipotecadas son las si-

guientes: 
Urbana 

Casa en Madrid, carie del Carnero, 
con vuelta a la del Peñón, 
señalada por la primera, 
por donde tiene su entrada, 
con el número cinco, y por 
la segunda con el once, am
bos modernos, tres antiguo, 
de la manzana noventa, dis
trito judicial y municipal 

de la Inclusa, barrio del 
Peñón, Sección tercera del 
distrito de la Propiedad del 
Mediodía. 

De cuya finca fueron se
gregadas las siguientes: 

Primera 
Parcela de terreno o solar situada 

en esta Capital, distrito ju
dicial y municipal de la In
clusa, parte de la manzana 
noventa, barrio del Peñón, 
Sección tercera del Regis
tro del Mediodía, teniendo 
su fachada a la calle del Pe
ñón, por donde se distingue 
con el número nueve. 

Segunda 
Parcela de terreno o solar situada 

en esta Ciudad, distrito ju
dicial y municipal de la In
clusa, parte de la manzana 
noventa, barrio del Peñón, 
Sección tercera del Regis
tro del Mediodía, teniendo 
su fachada a la calle del 
Carnero, por donde se dis
tingue con el número cin
co, con vuelta a la calle del 
P e ñ ó n , por donde tiene 
también su fachada. 

Los linderos y demás 
circunstancias de las fincas 
descritas anteriormente 
constan en autos. 

Y toda vez que se ignora el actual 
domicilio y paradero de los acree
dores posteriores don Mariano Sán
chez Mazas y doña Rosario Monte-
agudo Paúl, se pone el presente 
para su inserción en los periódicos 
oficiales de esta Capital Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid, ocho de marzo de mil no
vecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
José María de Antonio 
V.° B . ° 

El Juez de l .* instancia titular, 
(Firmado) 

(A.-761) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de 

providencia dictada por el señor Juez 
de primera instancia de Alcalá de 
llenares y su partido, en diligencias 
para la exacción de las costas contra 
don Bruno Agúndez Prieto, se saca 
a la venta en pública y segunda su
basta, por término de veinte días, y 
con la rebaja del veinticinco por cien
to de la tasación, o sea en la canti
dad de mil cuatrocientas noventa y 
tres pesetas con veinticinco céntimos, 
la siguiente 

Finca 
Una casa sita en la carretera de M a 

drid a Castellón, en térmi
no de Vallecas, kilómetro 
ocho, compuesta de planta 
baja, de unos siete metros 
de frente por seis de fondo, 
con cuatro habitaciones, y 
adosado a la misma un pe
queño corral, que l inda: 
por el Norte, en una línea 
recta de sesenta metros, con 
terrenos propios de la Com
pañi* Madrileña de Urba
nización ; por el Sur, en 
otra línea de sesenta me
tros, con terrenos de la 
misma Compañ ía ; por el 
Este, en una línea de vein
te metros, con iguales te
rrenos ; y por el Oeste, en 
linea recta de veinte me
tros, con una calle denomi
nada Transversa!, forman

do un conjunto de mil dos
cientos metros cuadrados. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de José Canale
jas, número uno, se ha señalado el 
día veintinueve de mayo próximo, a 
las doce de su mañana, haciéndose 
presente: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la cantidad por que sale a subasta la 
finca. 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamen
te los licitadores, en la mesa del Juz
gado o en establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo en 
que sale a subasta la finca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que la finca se saca a subasta sin 
suplir previamente la falta de títulos 
de propiedad, por lo que deberá ob
servarse lo prevenido en la regla 
quinta del artículo cuarenta y dos del 
Reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria, o sea: 

Que el rematante deberá verificar 
la inscripción omitida antes del otor
gamiento de la escritura de venta y 
dentro de! plazo que se le fijará en 
el acto de aprobar el remate; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito por que se procede, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Alcalá de Henares, veintidós de 
marzo de mil novecientos treinta y 
tres. 

Hilario Dago 
E l Secretario, 

Y.° B: 
E l señor Juez, 

(Firmado.) 
(Núm. 1.063) (D.—119) 

JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado, nú
mero uno, Decano de los de primera 
instancia de esta Capital, en el ex
pediente seguido para hacer efectiva 
por la vía de apremio la multa de 
doscientas cincuenta pesetas, im
puesta a don Fructuoso Llórente de 
Minego, por la Dirección General de 
Seguridad en seis de julio próximo 
pasado, se anuncia por el presente 
la venta, en pública subasta, por pri
mera vez, de diferentes bienes mue
bles embargados al multado que se 
hallan en poder de éste en su domi
cilio calle de Oviedo, seis, y su rela
ción en el Juzgado. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Tuzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno. el día siete de abril 
próximo pasado, a las once de su 
mañana y se previene a los licita
dores: 

Que los referidos bienes salen a 
subasta por el tipo de doscientas 
veintinueve pesetas cincuenta cénti
mos en que nan sido tasados. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo; y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar ios licitado-
res, previamente, el diez por ciento 
efectivo de la indicada cantidad. 

Madrid, veintidós de marzo de mil 
novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(Núm. 1.060) (D.—118) 
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JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 

Por el presente se hace público 
que en el juicio universal de con
curso necesario de acreedores de 
don Eduardo Díaz Agero y de Ojes-
to, que se tramita en el luzgado de 
primera instancia número uno (De
cano), de esta Capital, Secretaría de 
don Antonio Aguilar, y en junta ge
neral de acreedores celebrada en 

§uince del actual ha sido elegido 
índico tercero, en sustitución de 

don Carlos Sobrino Alvarez, que 
dimitió el cargo y fué tenido por 
cesado, don José Cermeño Barceló, 
con domicilio en la calle de Silva, 
número treinta y cinco, que ha acep
tado el cargo y se le ha conferido la 
posesión del mismo, y se previene 
que se haga entrega a los Síndicos 
que ahora resultan nombrados, don 
Bernabé Echevarría López, como 
representante legal de la Compañía 
«Seida», don Domingo Puga Cobo 
y don José Cermeño, de cuanto co
rresponda al concursado don Eduar
do Díaz Agero. 

Dado en Madrid, a veinte de mar
zo de mil novecientos treinta y tres. 

Ei Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

José González Llana 
(A.-763) 

J U Z G A D O N U M E R O 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 1, Decano de 
los de esta capital, en el expediente 
para hacer efectiva por la vía de apre
mio la cantidad de cinco mil cuatro
cientas setenta y ocho pesetas, im
porte de la condena impuesta por el 
Jurado Mixto del Trabajo de Indus
trias de la construcción (Sección de 
Albañilería) de Madrid, a don R a 
fael Sánchez y don José Pérez, en la 
reclamación contra los mismos for
mulada por el obrero don Basilio 
García y dieciséis más, se anuncia 
de nuevo por el presente la venta en 
pública subasta por primera vez de 
la siguiente finca perteneciente y 
embargada al don Rafael Sánchez : 

Finca 

Una casa en construcción, sita en 
Madrid, calle de Cáceres, 
número catorce, que cons
tará de seis plantas y ático, 
con superficie de trescien
tos noventa y nueve metros 
y cuarenta y dos decíme
tros cuadrados, o sea cinco 
mil ciento cuarenta y cua
tro pies, cincuenta y tres 
décimas de pie; lindante 
por su frente, o Sur, con 
dicha calle de Cáceres ; por 
el testero, o Norte, con ta
lleres de Mull»rco y Com
pañía ; por la derecha en
trando, con la parcela nú
mero cinco de los señores 
San Pedro y Sánchez M u 
ñoz, y por la izquierda, la 
parcela número tres, de los 
mismos señores. Esta finca 
es la número tres mil dos
cientos cuarenta y cinco del 
Registro de la Propiedad 
del Mediodía de esta capi
tal. 

F l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, s i
to en la calle del General Castaños, 
numero uno, el día veinticuatro de 
abril próximo, a las once de la ma

ñana, previniéndose a los licitado-
res : 

Que la referida finca sale a subas
ta por el tipo de ciento treinta y nue
ve mil ciento treinta y tres pesetas 
con cinco céntimos, en que ha sido 
tasada. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la indicada cantidad. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento del indicado tipo, sin 
cuyo requisito no podrán licitar; y 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Regis
trador del Mediodía estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del refren
dante, debiendo conformarse con 
ellos y sin que tengan derecho a exi
gir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de los actores, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
marzo de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(Núm. 1.064) (D.—120) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado núme
ro 1, Decano de los de primera ins
tancia de esta capital, en el expe
diente pa 1 • hacer efectiva por la vía 
de apremio la cantidad de ciento 
treinta y siete pesetas con cincuenta 
céntimos, resto de la de trescientas 
treinta y siete pesetas con cincuenta 
céntimos a que fué condenado don 
Ramón Herráiz Calderón, por el Ju
rado Mixto de Artes Gráficas de M a 
drid, en la reclamación formulada 
por el obrero Luis Refojo Nova, se 
anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por segunda vez, 
de una máquina de prensar a palan
ca marca A . Boston, embargada al 
deudor, y que se encuentra en poder 
de doña Manuela Gómez, domicilia
da en la travesía de San Lorenzo, nú
mero cuatro, por el tipo de doscien
tas veinticinco pesetas, setenta y cin
co por ciento de su tasación. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, s i
to en la calle del General Castaños, 
el día diez de abril próximo, a las 
once de su mañana, y se previene a 
los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo del expre
sado tipo, sin cuyo requisito no po
drán licitar; v 

Que no se admitirán posturas que 
n o cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
marzo de mil novecientos treinta v 
tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

José González L'ana 
(Núm. 1.057) (D.—1/7) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O X 1 ' M E R O 17 

EDICTO 
Al Juzgado mumVipnl.—Don Ru

perto Aicúa y Motilo. Procurador 
de los Tribunales ron domicilio en 

la calle de Villalar, número once, 
principal, a nombre de la Sociedad 
Anónima cLiebre Mecánica», en 
virtud del poder otorgado a su fa
vor por el Delegado por el Consejo 
de Administración de la misma, so
licita celebrar acto de conciliación 
con los señores D. Pedro de Soria, 
Doctor Villa, ocho, hotel (Puerta 
del Angel).—D. Alfonso F . Retana, 
plaza de Santa Barbara, número 
siete.—D. Marcelo Jiménez, Colonia 
de la Prensa, Los Pinares, Villa Pa
trocinio, Ciudad Lineal (Chamartín 
de la Rosa).—D. Joaquín González 
Carvajal, Francos Rodríguez, núme
ro veintisiete.—D. Antonio Betan-
court, Ayala, número treinta y nue
ve.—D. Miguel Brea, Torrejón de 
Ardoz.—D. Benigno Fernández, To
rrejón de Ardoz.—D. Amalio Gál
vez, Wilson, doce, Tetuán de las 
Victorias (Chamartín de la Rosa).— 
D. Rogelio Sáez, Hernani, número 
dieciséis.—D. Gregorio Lucas, ave
nida de Trueba. cuarenta y tres, ba
rrio Bilbao, Madrid.-D. Juan Mar
zal, Alberto Aguilera, treinta y uno. 
D. Germán Avila Gálvez, Wilson, 
doce, Tetuán de las Victorias (Cha
martín de la Rosa).—Tcdos ellos 
mayores de edad, que constituyen 
la Junta Directiva de la Asociación 
de Propietarios de Galgos de Espa
ña, como diligencia previa para en
tablar la correspondiente querella 
por injurias y calumnias graves pro
feridas por escrito y con publicidad, 
contenidas en una exposición diri
gida por los demandados a las Cor
tes y al Gobierno, en las que entre 
otras frases y conceptos se contie
nen las siguientes: haber creado fin
gidamente la Sociedad Anónima 
«Liebre Mecánica», la cual, a su vez, 
engendró un fantástico «Club De
portivo Galguero», éntrelos que fi
guran los demandantes que forman, 
a su vez, parte de la Junta Directiva 
del Consejo de Administración de 
dicha Sociedad «Liebre Mecánica», 
los cuales, bajo el pretexto de fines 
benéficos y filantrópicos, que no se 
han cumplido jamás, y debido a sus 
maquinaciones, obtuvieron ciertas 
concesiones para las carreras de 
galgos en pista, que les ha valido a 
los agiotistas de este negocio escan
daloso, que se lucren en «un millón 
ochocientas sesenta y un mil dos
cientas setenta y cinco pesetas», 
cantidad «que se arrebató a los gal
gueros madrileños». En esa exposi
ción se repiten con frecuencia las 
frases: monstruoso asunto, explota
dores mercantilmente de las carre
ras de galgos en pista, la Asociación 
de Propietarios de Galgos viene 
siendo víctima de la famosa especu
lación, etc., etc.—Al Juzgado supli
co se sirva señalar día y hora para 
la celebración del acto conciliatorio 
que solicito, librando para la cita
ción de los demandados residentes 
fuera de Madrid los oportunos ex
hortas a los señores Jueces munici
pales de Chamartín de la Rosa y 
Torrejón de Ardoz.—Madrid, vein
titrés de marzo de mil novecientos 
treinta y tres.—Ruperto Aicúa. 

Dada cuenta al señor Juez muni
cipal número diecisiete, por proveí
do de esta fecha, acordado señalar 
para la celebración del acto de con
ciliación que se interesa, el día diez 
de abril próximo, a las nueve y 
quince horas en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de la 
Magdalena, número veintidós, prin
cipal. 

Y para que sirva de citación a don 
Joaquín González, D. Antonio Be-
tancourt, D. Rogelio. Sáez, bajo 
apercibimiento que, de no compare
cer, les parará el perjuicio a que hu

biere lugar, expido el presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en Madrid, a vein
titrés de marzo de mil novecientos 
treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(A.-765) 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E M A D R I D 

Don Francisco Cadenas Blanco, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segun

da de este Tribunal, Relatoría Se
cretaría del Licenciado don Gabriel 
Espinosa, y en autos seguidos por 
don Félix Fernández Villacaflas 
Romero, con don Francisco Villa-
nueva Fernández, sobre nulidad de 
testamento y otros extremos, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento yaparte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia núm. 210 
Erf la villa de Madrid, a 19 de no

viembre de 1931. 
Señores de Sala segunda: Don 

Joaquín Díaz Cañábate, don José 
Temes Nieto, don José Márquez 
Caballero, don Miguel Torres Rol
dan, don Juan Brey Gueira. 

Vistos los autos civiles de juicio 
declarativo de mayor cuantía que, 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de Quintanar de la Orden, 
ante Nos penden, en virtud de ape
lación y seguidos entre partes: de 
la una, como demandante-apelarte, 
don Félix Fernández Villacañas Re
mero, mayor de-edad, jornalero, 
vecino de Quintanar, representado 
por el Procurador don Francisco 
Brualla y defendido por el Letrado 
don Estanislao Pinacho; y de otra, 
como demandado-apelado, D. Fran
cisco Villanueva Fernández Vil" 
cañas, mayor de edad, labrador y 
de la misma vecindad, representado 
por el Procurador don Luis Guinea 
y defendido por el Letrado don Ma
nuel García Patos; y de otra, tam
bién como demandados-npelados, 
los estrados del Tribunal, por la in
comparecencia en esta segunda ins
tancia de doña María Fernández Vi
llacañas López, doña Agustina Fer
nández Villacañas López, doña Sa
bina Villanueva y Fernández Villa
caflas y doña Emiliana Barrajón y 
Fernández Villacañas, sobre nuli
dad de testamento y otros extremos, 

Fallantes 
Que debemos confirmar y confir

mamos, con expresa imposición de 
las costas causadas en esta segura 
instancia a la parte apelante, la sen
tencia que dictó el Juzgado de pri
mera instancia de Quintanar de la 
Orden con fecha 13 de septiembre 
de 1930, por la que absolvió a los 
demandados Francisco Villanue** 
Fernández Villacañas, Sabina Villa-
nueva Fernández Villacañas. Agus- \ 
tina Fernández Villacañas López, 
María Fernández Villacañas L<W« 
v Emiliana Barrajón Fernández vi
llacañas de la demanda contra ellos j 
deducida por el actor Félix Fernan
dez Villacañas Romero, sobre anu
dad del último testamento otorgan 
por doña Francisca Fernández \ 
Macanas López, ante el Notario<* 
Quintanar de la Orden don 
Instar y Ortega, con fecha O* 
noviembre de 1927, y otres c\u 
mos, y declaró válido y encajn^j 
presado testamento de - s <-'e •„] 
viembre de 1927, sin hacer csru-
condenación de costas. 

Así por esta nuestra senteflc 
que a más de notificarse ert 
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v de hacerse notoria por edictos, se 
ñublicará su encabezamiento y par
te dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, por la incompare
cencia de doña María y doña Agus
tina Fernández Villacafias López, 
dona Sabina Villanueva y Fernán
dez Villacafias y doña Emiliana Ba-
rraión y Fernández Villacafias, lo 
oronunciamos, mandamos y firma
mos —Joaquín Díaz Cañábate.-José 
Temes Nieto.—José Márquez Caba
llero.—Miguel Torres Roldan.-Juan 
Brey Guerra. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don Tose Te
mes Nieto, magistrado ponente que 
ha sido en estos autos, estando ce
lebrando audiencia pública la Sala 
segunda de lo civil de éste Superior 
Tribunal en el día de su fecha, de 
que certifico.—Ante mí, Ledo. Ga
briel Espinosa.—Rubricado. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a ó de 
marzo de 1933—El Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas. 

(Núm. 15C-S83) (C.-50) 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de esta capital, 
Certifico: Que ante la Sala prime-

a de lo Civi l , y Relatoría Secretaría 
le don Juan M . Corujo, se han se-
juido autos a instancia de don A u 
relio González del Castillo, con doña 
|osefa López Campos, y el excelen-
ísimo señor Fiscal, sobre divorcio, 
n los cuales, y por la referida Sala, 
e ha dictado sentencia, cuyo enca
jamiento y parte dispositiva es co-
10 sigue: 

Sentencia núm. 17 
En la villa dé Madrid, a 3 de ene-

0 de 1933.—Habiendo visto los pre
sentes autos remitidos por el señor 
uez de primera instancia número 14 
' seguidos entre partes: de la una, 
¡orno demartdáhte, dbrt Aurelio Gon-
ilez del Castillo, mayor de edad, 
lastre, y de esta vecindad que está 
lefendido por el Letrado don Anto-
íio Huete y representado por el Pro
bador don Eugenio Sánchez V a l -
lemoro; y de la otra, como deman
dada, doña Josefa López Campos, 
«e no ha comparecido en esta Su-
frioridad, por lo que respecto a la 
lisma se entienden las actuaciones 
on los estrados del Tribunal, siendo 
ambién parte el Excmo. señor Fis-
al, sobre divorcio. 

Fallamos 
Que sin especial mención de cos-

Ps» estimando la demanda de autos 
p declaración de culpabilidad, de-
^mos declarar y declaramos proce-
W t el divorcio solicitado por don 
weliü González del Castillo, res-

de su esposa, doña Josefa Ló-
, Campos, en virtud -dr hr cansa 

Hero 12 del artículo tercero de la 
y de 2 de marzo de 1932, debiendo 

"'jo continuar en poder de la ma-
R. Así por esta nuestra sentencia, 
f e Por la rebeldía de la demandada 
f not,f,cara en la forma prevenida 
V* la ley, así como su encabeza

d o y parte dispositiva en la «Ga-
k

, a ae Madrid» y BOLETÍN OFICIAL 
^ esta provincia, y que, una vez fir-
P . se llevará por certificación al Re
fero (iva iJL 
íam ' 1 0 pronunciamos, man-
bn C t t y

J

f Í r m a m o s - - ^ D o m i n ^ ° C o r ~ 
[ ' .: looesto Domingo, José Mén-
E * o í ' J o s é M n , í a R - d e 1 o s 

fedro Navarro Rodríguez. 
, Publicación 

imlr- y P u b , i cada fué la sentencia 
)L™T Por el Magistrado don Pe-

W a v arro Rodríguez, Ponente 

que ha sido ten estos autos, hallándo
s e éoelebrando audiencia pública la 
Sala primera de lo C i v i l , acto segui
do de su pronunciamiento, de que 
certifico.—Ante mí, Juan M . Corujo. 

Es copia conforme con su original 
a que me refiere y de que certifico. 
Y para que conste, y cumpliendo lo 
mandado para su inserción en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, por 
la rebeldía de doña Josefa López 
Campos, pongo la presente, que fir
mo en Madrid, a 13 de marzo de 
I 9 3 3 - — E l Oficial de Sala, P . H . , A r 
turo Ruiz . 

( C . - 1 5 8 ) 

R E Q U I S I T O R I A S 
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los Procesados, que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 604 
de la ley de Enjuiciamiento militur 
de Marina. 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Fernando Serrano Salvador, 

Juez de primera instancia e ins
trucción de este partido, 
Por el presente, se cita y llama a 

la procesada Josefa Arteaga Rubio, 
de treinta y cuatro años, soltera, sus 
labores, hija de Diego y Rafaela, 
natural de Aranjuez, domiciliada úl
timamente en el Puente de Vallecas, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días, con
tados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la «Ga
ceta de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con 
el objeto de ser reducida a prisión en 
causa que se la sigue por infantici
dio número 176 de 1930, apercibida 
que de no verificarlo' será declarada 
rebelde y le" parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

AI mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, y en el caso de ser habido le 
pongan a mi disposición en la cár
cel de este partido. 

(Núm. 993) ( B . — 6 9 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Por la presente se cancela y deja Sin 

efecto las requisitorias de fecha 30 de 
abril de 1932, por las que se llamaba 
a Vicente Brotons Díaz, natural de 
Sevilla, hijo de Juñan y Dolores, de 
Veintinueve años de edad, soltero, 
procesado en el sumario seguido con 
el número 151 de 1930, por robo, en el 
Juzgado de instrucción del Congreso 
(hoy número 5), Secretaría del señor 
Alvatez Castellanos. 

( B . - 6 9 5 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 11 

Jiménez Pérez (Rafael), hijo de 
Francisco y Antonia, natural de 
Puertollano (Ciudad Real), de vein
tiún años, soltero, pintor, domicilia
do últimamente en la calle de Lava-
piés, número 50, procesado por es
tafa sumario ntímero 96 de 1933, 
comparecerá en el término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción, 
número 11, Secretaría de don Luis 
Moliner, con objeto de notificarle el 

auto de prisión dictado por la Supe
rioridad y llévala a efecto bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

(Núm. 978) ( B . — 6 9 3 ) 

S A N T A N D E R 
García Barbón (Ceferino), natural 

de Madrid, de estado soltero, profe
sión jornalero, de euan-nta y dos 
años, hijo de Ceferino y de Josefa, 
domiciliado últimamente en Madrid 
o León, procesado por hurto, com
parecerá en término de diez días an
te la Audiencia de Santander o en la 
cárcel del partido, a constituirse en 
prisión. 

( B . — 6 8 6 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Fernando Serrano Salvador, 

Juez de primera instancia e ins
trucción de este partido, 
Por el presente se cita y llama al 

procesado Carlos Ponciano Gonzá
lez, de veinticuatro años, soltero, sin 
oficio, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de ocho 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en 
la «Gaceta de^ Madrid» y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparez
ca en la Sala audiencia de este Juz
gado, con el objeto de ser reducido 
a prisión en causa que se le sigue 
por robo número 36 de 1931, aperci
bido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego v encargo 
a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la policía judicial proce
dan a la busca del expresado proce
sado, v en el caso de ser habido le 
pongan a mi dispocisión en la cár
cel de este partido. 

(Núm. 993) (B .—691) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Anselmo Herrero González, Juez 

municipal suplente, interino Juez de 
primera instancia e instrucción de 
este partido, 
Por el presente se cita y llama al 

procesado Julián López García (a) «El 
Chaparro» y «El Cabezota», tratante 
de ganados, natural de Gallegos de 
la Sierra, cuyo actual paradero y de
más circunstancias se ignoran, para 
que, en el término de ocho días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la «Gaceta 
de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado, con el objeto 
de ser reducido a prisión y responder 
de JJQS cargos que le resultan on dicho 
sumario, que se instruye en este Juz
gado con el número 545 del año úl
timo. 

(Núm. o/)3) ( B . — 6 9 0 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del número 14 de esta capital, 
dictada en el día de hoy en el suma
rio que se instruye por estafa, bajo el 
número 370 de 1932, se cita a Manuel 
Fernández Menéndez, que vivió últi-
m¡arn£nte en la calle de la Cruz, núme
ro 35, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de recibirle decla
ración en dicho sumario, bajo aperci
bimiento de ser declarado incurso en 
la multa de 25 pesetas, con que se le 
conrriina. 

( B . - 6 9 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc

ción del número 14 de esta capital, 
dictada en el día de hoy en el suma
rio que se instruye por estafa a M i 
guel Mateos García, se cita a Domin
go Jiménez, que se dedica a la com
pra-venta de ganado e n las ferias y 
que parece habito en la-calle de San 
Vicente, 52, y cuyo actual paradero 
Se desconoc, para que comparezca en 
su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de 
prestar declaración en el sumario se
guido en dicho Juzgado y Secretaría 
de don José Cruz, bajo el número n o 
de 1932, bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 25 
pesetas, con que se le conmina. 

(B.—6Q6) 

S E V I L L A 
En virtud de providencia dictada en 

este día por el señor Juez de instruc
ción del distrito de San Román de 
esta capital, en cumplimiento que 
presta a orden de la Superioridad, 
dimanante de la causa seguida en el 
Juzgado de instrucción de l'trera, ba
jo el número 87, rollo número 914 del 
año 1930, por homicidio por impru
dencia, contra Joaquín Matías Matías, 
se ha mandado citar por medio del 
presente, que se publicará en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, al testigo don Alberto de Juan 
Bellver, vecino que fué de esta ciu
dad, con domicilio que tuvo en calle 
Viriato, número 9, y que hace algún 
tiempo fijó su residencia en Madrid, 
sin que se sepa cuál sea allí su domi
cilio, para que el día 15 de mayo pró
ximo, y hora de las diez, comparez
ca ante la Sección segunda de esta ca
pital, sita en plaza de la República, 
número 1, para asistir ai juicio oral de 
la mencionada causa. 

(Núm. 994) (B.—689) 

G O B I E R N O C I V I L 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

En cumplimiemo de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo de 30 de agosto de 11117, pa
ra la ejecución de la ley de epizoo
tias, se declara oficialmente la exis
tencia de perineumonía e:i el térmi
no municipal de Madrid, en las cir
cunstancias que a continuación se 
expresan, debiendo, por tanto, las 
Autoridades, funcionarios y demás 
personas interesadas cumplir y hacer 
cumplir, lo más exactamente posible, 
las disposiciones referentes a la ex
presada epizootia, bajo las respon
sabilidades que en kas mismas se se
ñalan. 

Sitio en que radican los animales 
enfermos, Hermosilla, 103. 

Zona declarada infecta: Hermosi
lla, 103. 

Zona declarada sospechosa: una fa
ja de terreno alrededor de la zona in
fecta de 50 metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales en
fermos ni los sopechosos, ni los sa
nos receptibles a esta epizootia. 

Medidas (pie se deben poner en 
práct ica: aislamiento, empadrona
miento y marca de enfermos y sospe
chosos, prohibición de repoblar el es
tablo, a no ser con reses inoculadas 
un mes antes, hasta que se declare la 
extinción, y prohibición de transpor
tar los animales del establo infecto, 
como no sea para el Matadero y con 
guía sanitaria. 

Madrid, a 25 de marzo de 1033.— 
E l Gobernador, M . Joven. 
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ESTADO demostrativo de las enfermedades infeetocontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante la expresada quincena: 

E N F E R M E D A D 

Perineumonía. 
Mal Rojo 
A. contagiosa. 

P A R T I D O 

Getafe 
Idem 
Navalcarnero 

M U N I C I P I O 

Carabanchel Bajo 
Carabanchel Alto. 
Quijorna 

A N I M A L E S 

ESPECIE 

Bovina.. 
Porcina. 
Ovina . . 
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El Inspector provincial Veterinario, Martín Ciga. 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
En el ramo de rendición de cuen

tas por el Administrador judicial don 
Rafael Martínez Pajares, en autos a 
instancia de Rafaela Lobón Pérez, 
contra don Antonio Vidal Barragán 
V don Ramón Martínez González, 
sobre accidente, se ha dictado la si
guiente : 

Providencia 
Juez señor Bailen.—Madrid, 17 de 

febrero de 1933.—Guárdese y cum
pla lo resuelto por la Superioridad en 
la sentencia inserta en la anterior 
certificación, que con la precedente 
carta orden se unirá a los autos de su 
referencia, que se devuelven, acúse
se recibo y hágase saber su venida a 
las partes.—Lo mandó y firma su se
ñoría, de que certifico.—Bailen.— 
Ante mí, Pedro Alvarez Castellanos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y sirva de 
cédula de notificación a don Rafael 
Martínez Pajares, que habitó en la 
calle de García de Paredes, 38, y cu
yo actual domicilio se ignora, expido 
la presente, que firmo en Madrid, a 
18 de febrero de 1933.—El Secreta
rio, Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 996) (I.—62) 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2 de esta ca
pital, a instancia de María Vivar M a 
ta, contra Pedro Moles, sobre recla
mación de salarios se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parto dispositiva literalmente copia
da es como sigue : 

Sentancia 
En Madrid, a 15 de marzo de 1933. 

Habiendo visto, con intervención del 
jurado, yo, don Luis Felipe Vivan
co y Pérez del Vil lar , Juez Presiden
te del Tribunal Industral, número 2, 
de esta captal, los precedentes autos 
seguidos entre partes: de la una, y 
como demandante, María Vivar M a 
ta, mayor de dieciocho años, soltera 
y domiciliada en esta capital, asisti
da del Letrado don Luis Escobar; y 
do la otra, y como demandado, don 
Pedro Moles, de esta vecindad, que 
no ha comparecido a la celebración 
del juicio, a pesar de hallarse cita
do con los apercibimientos legales, 
por lo que esta presidencia acordó 
celebrar el juicio en su rebeldía-, so
bre reclamación de salarios. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía a don Pedro Moles, a que 
pague a la demandante, María Vivo 
Mata, la cantidad de setenta y cinco 
pesetas, en concepto de indemniza
ción por despido sin previo aviso ni 
cauta justificada.—Se advierte a las 

partes que contra esta resolución 
pueden interponer recurso de revi
sión para ante esta Excma. Audien
cia Territorial dentro del plazo de 
diez días, contados desde el siguien
te al en que les sea notificada.—Así 
por esta mi sentencia, que por la re
beldía de! demandado se notificará 
en estrados e insertará el encabeza
miento y parte dispositiva en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, a no 
ser que se solicite su notificación 
personal en el plazo de segundo día, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Felipe Vivanco. (Rubricados.) 

Publicado en el mismo día. 
Y para su inserción en el BOLKTÍN 

OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de cédula de notifica
ción en legal forma al demandado 
rebelde, don Pedro Moles, autorizo 
la presente, que firmo en Madrid, a 
18 de marzo de 1933.—El Secretario, 
P . H . , Rafael Soler. 

(Núm. 997) (!•—63) 

Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Tajo 

AGUAS 
Efectuada la recepción definitiva 

de las obras de conducción de agua 
para abastecimiento de Cenicientos, 
de esta provincia, las que se realiza
ron por contrata por D. Vicente No-
zal Arranz, se hace público para que 
los que tengan pendiente alguna re
clamación contra el referido contra
tista, se sirva presentarla en la Al
caldía de dicho pueblo, en el plazo 
de treinta días, contados desde la fe
cha del presente, pasado el cual, de
berá el Alcaide del mencionado pue
blo remitir las que se hubiesen pre
sentado, o en su caso contrario, cer
tificación que así lo acredite, al De
legado de los Servicios Hidráulicos 
del Tajo, sita en Madrid, Fuenca
rral, 74. 

Madrid, 24 de marzo de 1933.—El 
Delegado de los Servicios Hidráuli
cos del Tajo, Francisco Benavides. 
' • . ; . , (O.—248) 

Dirección general de Seguridad 

Secretaria general. Establecimien
tos 

Con esta fecha se eleva al Ministe
rio de la Gobernación recurso de al
zada interpuesto por don José Fuer
tes Fuertes, dueño del bar sito en la 
calle de Vicente Blasco Ibáñez, nú
mero 65, contra providencia de esta 
Dirección general, fecha 26 de febre
ro próximo pasado, imponiéndole la 
multa de 125 pesetas, por infracción 
de las disposiciones vigentes sobre 

actuación de artistas en los estable
cimientos públicos. 

L o que, en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 26 del Regla
mento de Procedimiento administra
tivo de 22 de abril de 1800, se hace 
público por medio de este BOLETÍN 
OFICIAL. 

Madrid, 9 de marzo de 1933.—El 
Director general (firmado). 

A Y U N T A M I E N T O S 
P I N T O 

Don Carlos Luis Ruiz Martín, A l 
calde Presidente del Ayuntamien
to de esta villa de Pinto, 
Hago saber: Que este Ayunta

miento de mi presidencia tiene acor
dado poner a la venta un edificio de 
su propiedad, sito en la calle de E d 
mundo Meric, señalado con el núme
ro 11, de esta villa. 

L o que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL al objeto de que contra este 
acuerdo puedan presentarse reclama
ciones durante un plazo de treinta 
días, contados desde la fecha de es
te anuncio. 

Pinto, 20 de marzo de 1933.—El 
Alcalde, Carlos Luis Ruiz . 

(Núm. 1.055) ( E . - 4 8 ) 

J U R A D O M I X T O P R O F E S I O 
N A L D E M A T E R I A L E L E C T R I 
CO Y C I E N T I F I C O D E M A D R I D 

E l Pleno de este Jurado Mixto, en 
su sesión del día 21 de los corrientes, 
acordó aclarar el artículo 29 de las 
bases de trabajo, en el sentido si
guiente : 

«No se entenderá que concurre el 
requisito de accidentalidad a obrero 
no adscrito a talleres, es decir, con
tratado para el servicio que normal
mente tenga "que realizarse en dife
rentes localidades. 

Y se entenderá que en todo caso 

la accidentalidad se aplicará sola, 
mente a localidades distintas de | a 

del contrato y es tant ías de un má. 
ximo.de quince días. 

Para estancias mayores y advertí, 
das previamente por el patrono, se 
concederá los beneficios de acciden. 
talidád duranteu la primera semana 
de permanencia. 

La dieta que disfrutarán pasada di. 
cha primer semana, será de cinco 
pesetas los obreros solteros y de seis 
los casados.» 

Madrid, 24 de marzo de 1933. El 
Secretario, E . de Villa-Ceballos.— 
Visto bueno: E l Presidente, José 
Molina Candelero. 

(A.—762) 

A V I s c T 
El traspaso del establecimiento 

sito en la calle de Fermín Galán, nú
mero 2 (Puente de Vallecas), ha sido 
hecho por D . Francisco Pérez. Sir
va este aviso de rectificación al 
anuncio insertado en el BOLETÍN OFI-
ciAL*fecha 24 de marzo corriente 

(A.-766) 
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LA y EL 
COMPAÑIA DE SEGUROS 

ACCIDENTES 

MADRID: Pefialver, 5. Teléf. 12960 
BARCELONA: Vía Layetana, 49. 

Teléfono 22105 

I N D U S T R I A L E S , 

C O M E R C I A N T E S , 

A G R I C U L T O R E S 

Aseguramos a todo su personal 

M U E R T E , 

I N V A L I D E Z , 

I N C A P A C I D A D 

Previstos por ley obligatoria del 1." 
de abril de 1933. 

Pedir informes a nuestra central o 
a los directores particulares de 

cada capital de provincia. 

J U S T O 
Fajista de señora y caballero 

CARMEN, 10.—MADRID 

¿PADECE USTED BILIS O MAREOS? 
Notará un alivio inmediato tomando 

las auténticas 
p i l d o r a s a n t i t>i I ¡ o s a s 
Z A M B R A N A 

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 

¡ D U E Ñ O S D E O F I C I N A S ! 
Exigid a vuestros mecanógrafos que aprendan a arreglar su máquina. E s t 0 , ,r e. p rp|pA* 
un ahorro de muchos cientos do pesetas. Aprenderán en el acto con el libro LA KC 
RACIÓN DE MÁQUINAS DE ESCRIBIR", de Mateo Marín. De venta en las liww 

y en casa del autor, Hernán C o r t é s , 18. Madrid, a 8 pesetas ejemplar. 
Envíos a provincias contra reembolso, sin aumento de precio. 

LEA USTED EN 1.° DE ABRIL 

" O P O S I C I O N E S 
Revista pedagógica de orientación profesional. Relación detallada de 

Oposiciones, Concursos y Empleos vacantes de toda España 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L . — D o c t o r Esquerdo, 5 2 . -Te lé fono 53 2 0 2 

J 
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